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Aspecto del Palacio de Justicia en el día de h oy
Verifícase hoy la apertura de los T ri-! 

tninales. Ceremonia vieja, tradicional, 
más parecía homenaje al rutinarismo que 
exigencia de la realidad viviente. Este 
año adquiere, no obstante, una musitada 
vitalidad. Los anuncios hechos respecto 
idel contenido del diiourao que, siguiendo 
ia  costumbre, ha do leer en él el conde do 
-ilomanoues, han despertado legítima ex­
pectación. Por lo común solían ser esos 
cisoursos ilustradas disertaciones acerca 
'de un punto jurídico doctrinal mente tra­
tado, Ei conde de Romanónos, respon­
diendo fi au historia política, á sus con­
vicciones, y aun pudiéramos decir que 
principa ¡monto á su temperamento, ha 
«nreferido tratar en este discurso proble­
mas de gobierno en relación con la ospe- 
^alidad jurídica, puntos en los cuales la 
¡actividad legislativa debe ensayarse sin 
demora; cuestiones de actualidad^can­
dente, únicas capaces d^que los espíritus 
jigüe intervienen en la lucha activa las mi­
ren con amor y las prosigan con perseve­
rancia. _

Así los diferentes párrafos do ese dis- 
BXirso están consagrados á las siguientes 
iCuestionos; las Reales órdenes que ya han 
Tlsto la luz sn la Gaceta; reforma del 
¿Jódigo penal y especialmente do su ab- 
;eurdo art. 90; reforma de la ley orgánica 
^  las de procedimientos que ya se están 
publicando en la Gaceta; estado y refor­
ma de la «curia», de cuya intervención en 
la  justicia hace la pintura que merece; 
reforma penitenciaria; nuevos delitos 
creados por el progreso de las ciencias y 
las artes y por el complejo desarrollo de 
las relaciones sociales; defensa social con­
tra el anarquismo; ejercicio do la gracia 
ifie indulto; reforma del Código civü y 
4I0 la legislación foral; Real orden de 28 
de Agosto anulando la del marqués del 
Vadillo sobro el matrimonio civil.

La simple enumeración de las euestio- 
nea tratadas en este discurso nos sirve 
de indicio para apreciar el interés que 
ese discurso reviste y el que forzosa­
mente imprime al acto que hoy se reali­
ce. Constituye por sí solo un programa 
de realización vaste, pero de inoalcula- 
|bl0 trascendencia para ia función pri- 
i^ordial que el E^ado realiza, por uós 
;0 ];'acla tan imptíTfé'í^íüente en España, 
i^emO todos sabéi^ds. La misma signí- 
:&eación personal del actual ministro de 
i-líJrxcia y Justicia contribuye á realizar 

L importancia, porque aquélla infunde 
. sólida creendía de que las ideas ex­

puestas en ese discurso tendrán vida y 
sustancia mientras aquél ejerza influen- 

.^la en la política española. ,
. No vamos á hacer ahora el estudio de­

tenido de cada una da esas ideas, n iel 
lian^to ni el espacio lo consienten en un 
jaolo día, y son ellas de tal virtualidad, 
¡que manteniendo su interés nos han de 
.facilitar la ocasión de su estudio en los 

■ días sucesivos. Nos queremos por hoy li­
mitar á poner de relieve los puntos de 
pao discurso tratados con más amor, que 
son precisamente aquellos que constitu­
yen una realidad más íntimamente enla­
jada con la vida social.

Figura ante todo la defensa social; el 
ministro anuncia un proyecto de ley re­
primiendo el anarquismo. Tiene ese pro­
yecto de novedad, que no se concreta á 
penar con mayor ó menor rigor los ac­
túa materiales del crimen anaPquista, sino 
que'busca á los autores por inducción, y 
castiga desde luego á aquellos que sin 
decidirse á realizar los hechos excitan 

,con perseverancia enloquecedora, y des­
agraciadamente fructífera, á que tales he- 
pho3_ sean realizados por otros. Terreno 
.difícil es ese, porque aspira cuidadosa­
mente el ministro á conseguir que la so- 
■íciedad esté garantida y la libertad de 
pensamiento sea respetada. Es decir, que 
n o  quiere resucitar los delitos llamados 
)Kde opinión». Pero sale airosamente de 
este empeño por una deducción lógica 

- de las sanas doctrinas jurídicas.
El sueño anarquista como concepción 

dfl vida social no es delito; el ministro 
lo  reconoce así; mas para llegar á ese 
flueño hay dos caminos, el de la evolución 
social y perfeccionamiento moral de los 
individuos, .y el del violento combate 
con la sociedad actual por medio del 
crimen. Deja franco el ministro el pri- 
iinero do esos caminos y toda propaganda 
que excite á los hombres á ser mejores y 
A buscar, por el concierto de las volunta­
des generosas, el remedio de los males 
presentes. Pero ataja resueltamente el se­
gundo y toda propaganda que estimule á 
realizar esas violencias execrables que 
deshonrarían la libertad, si en nombre de 
la  libertad pudieran disculparse.

El segundo extremo en que el ministro 
^  detiene con más interés, es la corrup- 
flión dominante—salvo excepciones hon­
rosas—en la baja curia, parasitismo más 
que ayuda judicial donde se tuercen las 
'más sanas y rectaS' aplicaciones de las 
leyes, y corrupoióÉt'Omnipotente, porque 
^ 8  la que este es m&$;pr contacto con el 
j p̂ blico y i»qttedú8déi«l principio orien­

ta los autos judiciales. Punto es ésto en 
si que nosotros habremos do insistir á su 
debido tiempo, porque no hay Uaga so­
cial que lavante entre nuestro pueblo más 
vivos y despiadados clamores. Si las cár­
celes pudieran contar las historias de co­
rrupción curialesca, de injusticia pagada, 
que sus paredes han escuchado, acaso esta 
voz que levanta el ministro sonara con 
resonancias inextinguibles en España 
hasta que se hubiera realizado la refor­
ma apetecida. Y es justo consignar que 
no son mayores por el freno que en la 
medida do lo que le es posible pono á ta­
los desafueros la rectitud y la asiduidad 
do la magistratura, desgraciadamente es­
casa y recargada de trabajo para poder 
alcanzar á todo.

Y es el tercero, el relativo á la legisla­
ción foral. Las nuevas orientaciones del 
pensamiento gobernante que se marcan 
en el discurso sí que merecen verdadera-

I ujieres, el ministro- de Gracia y JnsUda, que 
viste de toga, luciendo el gran collar dala 

I Justicia. ■
Al señor condo do Eomanones acompañan 

el presidente do ]a Sala de Jo civil dol Supro-, 
mo Sr. Aldocoa, el fiscal de B. M. 8r. Euia Va-, 
laríno, los presidentes de Sala del Supremo 
j  varios magistrados.

Ocypa la presidencia el señor ministro, 
sentándose á su derecha el presidente do 
Sala del Supremo Br. Aldecoa (quo sustituye 
en este acto al Sr. Martínez del Campo, pre­
sidente del Supremo, por encontrarse éste, 
enfarnio), ei presidente de la Bala de lo cri­
minal del Supremo Sr. Lavín y el magistrado 
do este alto Tribunal Sr. Hernández, y á su 
izquierda el flseal de S. M. Sr. Euiz Vatarino, 
al presidenta do la Sala da io contencioso 
del Supremo Sr, Molina y el magistrado se­
ñor Earnuevo.

En los estradoa tomaron asiento casi todos 
Í03 presidentas do Sala de la Audiencia, ma­
gistrados del Supremo y de la Audiencia, lia- 
cales y jueces.

En los bancos del centro del salón sa sien­
tan las Comisiones de los Colegios da aboga­
dos, notarios, procuradores y escribanos do 
Madrid.

Empieza el acto leyendo el secretario los 
arts. 62S3, 628, 627 y 626 da la loy orgánica que 
tratan de esta solemnidad.

Inmediatamente después el ministro de 
Gracia y Justicia lee su discurso, que en otro 
lugar insertamos íntegro,

_EI público escuehó con suma atención la 
vibrante palabra del señor conde de Roma- 
nonea durante los tres cuartos do hora que 
dura la lectura de au discurso.

Terminada ésta, el secretario lee las esta­
dísticas del número do causas despachadas 
por el Tribunal Supremo durante ta anuali­
dad última, y concluye el solemne acto pro­
nunciando el ministro de Gracia y Justicia 
las siguientes palabras:

íEn nombre do S. M. el rey declaro abiertos 
los Tribunales de Justicia durante el año da 
1906 á 1907.s>

En igual forma que á la entrada, el minis­
tro y BU comitiva abandonan el salón.

M em oria  del fsse^f

El ministro de Gracia y  Justicia leyendo
el discurso

mente un comentario y un elogio, que á 
plumas menos afectas dejamos. Hace mu­
chos años que la tendencia suicida del 
gobernamentalismo español ha sido la 
tmLheación de las leyes civiles; por una 
íetedada sugestión del ejemplo francés he- 
mtjs querido que aquella legislación que 
és fñas hechura de la historia, que rige 
fa» teanifeataciones hiS? hondas y más in- 
c^M dieates de ia personalidad', la legis­
lación civil, áe sujetara á un patrón, saorl- 
íicando hasta la vitalidad de esas institu­
ciones civiles á un uniformisino letal, 
como si creyéramos neciamente que de 
icsa sujeción de todas esas comarcas y de 
toñd-s las costumbres á una construcción 
legal geométrica habían de provenir no 
sabemos qué tesoros y qué fortalezas. Lo 
que provino es un hondo disentliííiento 
con las regiones cuyo derecho vital se 
amenazaba injustamente, una desconfian­
za que acaso ha contribuido á las discor­
dias injustificadas que después se han 
promovido por disensiones, que no ie son 
de patriotismo como parecen, sino de 
simples doctrinas políticas ó administra­
tivas; y además el derecho foral, puesto 
en el trance de optar entre la Inmovili­
dad y la muerte, optó por lo primero, 4>e- 
triñoándoseea vez de seguir su evolución 
moral.

Tales son los principales puntos de vis­
ta que el ministro de Gracia y Justicia 
Í3a llevado hoy á la apertura d© los Tri­
bunales; con ellos ha penetrado en aquel 
recinto, que es albergue todo el año de ia 
más serena razón, un poco del fuego es­
piritual que los temperamentos batalla­
dores ponen en la lucha. No hay por qué 
quejarse, sino felicitarse de ello, porque 
el gran artífice de todas las mejora§, que 
la humanidad y cada una de las sócíeda- 
des consiguen, es siempre la pasión ge­
nerosa de acercarse al ideal.

C e r ©mo n i a
Esta mañana, con la solemnidad de costum­

bre, se ba verificado an la sala de Plenos del 
Tribunal Supremo el acto de la apertura de 
los Tribunales.

Desdo mucho antes de las once de la maña­
na se vefan los pasillos del Supremo ocupa­
dos por infinidad de abogados y bastantes 
curiosos, Blondo la concurrencia este año bas­
tante mayor que su años anteriores.

Llegada del ministro
Pocos minutos antes de las doce llegó al 

Palacio de Justicia el señor conde de Roma­
nónos.

Cuatro ujieres del Tribunal Supremo, vis­
tiendo uniforme de gran gala, preceden al 
ministro por la escalera principal haafa la 
saleta del despacho del presidente del Su­
premo, donde reciben al señor conde de Ro- 
manones cuatro magástrados do la Sala de. 
gobierno del Tribunal,

A laa doce y cuarto se abrieron las puertas 
de la sala de Plenoa del Supremo, viéndose 
bien pronto completamente ocupados los es­
casos asientos que para el público se habíau 
reservado. -

Entre la concurrencia se veían también 
bastantes señoras.

Momentos después, por la puerta lateral ____  _____________ _
j fiel salón, jtenetra en éste, praeedldo por loî ocupaciQues para *1 Gobierno.

La Memoria elevada al Gobierno do su-ma- 
jestad por el señor fiscal del Tribunal Supre­
mo, D. Trinitario Ruiz Valarino, es un exten­
so trabajo que se puede considerar como mo­
delo de las de su clase, en la que, oopio ©n 
muy pocas, se cumple la voluntad d d  legis­
lador da que sea un reflejo fiel de las nece- 
sidados sentidas durante el año judicial al 
administrar justicia, '

Con acertado método expone el ^r. Ruiz 
Valarino en'su Memoria las observaciones 
que en las auyaB le han hecho sus subordina­
dos loa fiscales de las Audiencias de la Penín­
sula, y hace tal derroche de comentarios 6 
ideas propias al estudiar éstas, que convierte 
BU trabajo en una verdadera obra jurídica 
emincm temen te práctica.

La Memoria forma un grueso volumen que 
aoredita de laborioso al señor fiscal del Su­
premo, pues apenas se comprende cómo haya 
podido realizar uua obra tan notable, dado 
el trabajo enorme que á diario supone la lia- 
caíía del Supremo. .

En la imposibilidad do reproducir íntegra: 
la extensa Memoria, nos limitamos a escoger 
en extracto lo? asuntoB más salientes do que 
trata.

Empieza el trabajo del señor fiscal del Su­
premo ooti un breve preámbulo, en el que 
expone que ta Memoria aotual es comple­
mento de ia presentada por él en igual día 
del año pasado.

«En aquélla—dice—bosqaejé el cuadro del 
proceso criminal, discurriendo sobre bus di­
ferentes períodos, y ahora estudiaré ose mis­
mo proceso en teiaclón con las personas que 
en el mismo intervienen.s 

Después del preámbulo el primer punto 
que trata el Sr.Ruiz Vallarino es
Obsefüaciones ¿cerca de la delicuencia

Sobre este tema fija primero bu atención el 
señor flseal del Supremo, en el aumento cre­
ciente que cada año va adquiriendo per dea- 
graeia la criminalidad, y en brillantes párra­
fos dice que ssl ia crimina lid ad en un pueblo 
rico, feliz, floreciente y poderoso, al que acu­
den gentes de países extraños en demanda de 
auxilio, de sustento ó de fortuna, Be coneibe 
que aumente más que en otras épocas de me­
nos prosperidad y más aislamiento, cuan­
do sin variar sensiblemeate las condiciones 
en la vida de una nación crece ia delioueu- 
cia, 03 como buecar teorías con que coho­
nestar el hecho; la enfermedad se ha do cali­
ficar de grave, y sería íomorario ernzarse de 
brazos y encomendar la étiración del mal á 
las solas fuerzas de la Naturaleza*.

Pasa luego á estudiar las Memorias que le 
han enviado los flécales de las Audiencias de 

.España, y en las que se ve eon pena el au- 
nOvOnto queen casi todas las Audiencias ha 
habfilo el año judicial que acaba îfie terminar, 
de cautas criminaJsB, en relación non oían- 
teriqr.

Según se desprende dc! estadio dd ystaa 
Memorias, las causas generadoras de la n.’ »- 
yor paría de los delitos son laa mismas qut 
citaba el Sr. Ruiz Valarino el año anterior, y 
que pueden resumirse en las siguientos.' fal­
ta de instrucción elemental; ausencia d©! 
sentimientos morales; tradiciones de barba­
rie que convierten^ las romerías y laa ferias 
en motivos de desórdenes, excesos y atenta­
dos; uso constante de toda ciasa do armas- 
abuso y mala calidad do las bebidas alcoiió^ 
licas; propaganda do doctrinas disolvente,? y 
corruptoras; falta de respeto al principio de 
autoridad; miseria en que vive el proletario- 
per nicioso influjo de las Sociedades do re- 
siateuctíi, Yi por último, nuestro viciOBo ré­
gimen penitenciario que desmoraliza al i-o, 
cluso ylo predispone á nuevas íratisgresionos 
de la ley.

Loa fiscales de las Audiencias de Bilbao y 
Barcelona, examinan en sus Memorias unos 
nuevos factores de delincuencia, que puodeu 
traer gravísimas perturbaciones dentro del 
orden social y do la integridad de la Patria.

El fiscal do la Audiencia de Bilbao, ambique 
afirma que no ha sufrido aumento seiHHteie 
ia criminalidad, comparada con los prece­
dentes años, en cambio indica que la cuestión 
flooial tiendo, aunque paulatinamente, á em­
peorar en la provincia de Vizcaya. El socialis. 
rao cuenta en ella, con gran número da prosé-
litoaycon una perfecta organización,y el anar­
quismo va adquiriendo poco á poco, pero sin 
cesar, considerable desarrollo, sobre todo en 
los pueblos obreros deSestaoy Baracaldo. Du­
rante el pasado año, si bien os verdad quelos 
anarquistas no realizaron en Vizcaya acto al­
guno contra las personas por los medios en 
ellos usuales, son un peligro inminente y de 
cuidado, pues riñen constantes batallas para 
atraer al obrero socialista á que comulgue en 
sus destructoras ideas, apelando, cuando por 

Ja conviooión no puedan, á medios violentos, 
Y el flseal de la Audiencia de Barcelona, 

después de referir detalladamente ei enorme 
movimiento de causas en aquella Audiencia, 
cosa que no debe extrañar tenieudo eu cneu- 
taol rápido y exuberante desenvolvimiento 
de las fuerzas productoras y de la riqueza en 
aquella región, se fija en varios delitos espe­
ciales que han do sor objeto do serias pre-

Estoa BOU los que se cometen contra la in­
tegridad de la Patria, obedeciendo, según el 
fiscal do Barcelona, el aumento tan conside­
rable que este año ha habido de ceta clase de 
delitos, á las naturales dofleiencias de una 
legislación promulgada an época eu qne eran 
muy distintas las condlotoncs da la vida na­
cional. . ,,
: Por oso dice al fiscal de la citada Audien­
cia que no se obtendría el castigo á los ata­
ques de la ititogridad do la Patria, mientras 
conociera el Jurado do las causas á que aqué­
llos dieran lugar, entendiéndolo así el Poder 
legislativo al otdeiiar por la ley de 12 de Mar­
zo último que so sometiese el fallo de estos 
procesos al Tribxiial de derecho, pues antes 
de la promulgació.a de esta ley absolntamen- 
ta todas las causas criminales por delitos 
contra la Patria en Barcelona de que hn co­
nocido el Jurado han terminado por veredic­
tos de inculpabilidad, no sirviendo de nada 
el recurso de revisión por nuevo Jurado, pues 
éste da idéntico veredicto, 
inspección sobre te admlttfsfración de 

liisíicia
AI tratar del tema que encabeza estas lí­

neas, dice el flseal del Supremo que los Tribu­
nales han funcionado durante el año judicial 
que acaba de terminar con cuanta regulari­
dad consienten laa deficiencias de algunas le ­
yes y la inveterada penuria del Erario.

Todos loa que amen el ideal de la justicia 
y el prestigio de los Tribunales lamentan que 
no se haya acometido ya la reforma do las 
leyes procesales en lo tocante á ose particu­
lar. H oy—añade el Sr. Ruiz Valarino,—como 
ayer y como siempre, los funcionarios fisca­
les insisten en señalar lo defectuoso de nues­
tro sistema, que permite, tanto al aouBador 
particular como al procesado, deaembarazar- 
ae del juez que estorba á sus fines ó parali­
zar indefinidamente el curso de los procesos.

En donde más se deja sentir la gravedad 
do esto abuso, á juzgar por io que dice el fis­
cal de Oastollón, es en esta provincia y en 
las causas que se forman contra los'Ayunta- 

I mi en tos á raíz de los cambios polftieos.
Los vencedores quieren arrojar del Muni­

cipio á BUS contrarios, y para ello presentan 
querella criminal por algún delito imagina 
rio, ó acuden ai tan socorrido resorte de mal­
versación de caudales públicos; se recusa al 
juez propietario, al llamado á sustituirle, que 
es el municipal, al suplente de éste, hasta lle­
gar al de bienios anteriores, de antemano ea- 
eogido, y éste procesa ó pido la suspensión 
del Ayuntamiento ó de los concejales que se 
pretende Inutilizar, y con esto so ha logrado

tnictor en sus relncdones con el flacaí; ftl pro­
cesado como sujeto do derechas y aoclo.ues, 
conaiderando que ésto no ea ya el sisrao de-ta 
curia, como elocuentemente se llamaba oír 
tiempos anteriores, sino uu individuo hábil' 
de tener derechos y acciones, ain que por ello 
la cansa ptibllca baya perdido lo qno la hu­
manidad y la justicia indudableinente ganan; 
al defensor, del qne dice ejerce en oÍ procoso 
criminal, y sobro todo en el juicio oral, un 
ministerio público y social de suyo la mayor 
parta do las veces espinoso y difícil, por sni’ 
la lucha de un hombro contra todas las fuer-' 
zas en acción y contra todos los prejuicios de 
la sociedad.

Termina este capítulo de au Memoria estu­
diando al reo como sujeto pasivo de la pena, 
condoliéndose del sistema anticuado, defec­
tuosísimo y en muchos casos irrisorio, de 
nuestro régimen penitenciario.

E{ .SufáJo
Hecho el rosumen da los informes que los 

fiscales da las Andienoias de la Eenínsula dan 
respecto á  esta institución, la mayoría do loa 
cuales son francamente adversos al buen fun­
cionamiento del Jurado, afirmando casi todos 
loa fiscales que la experiencia acredita qup el 
Tribunal popular no arraiga en la opinión, 
pues ia mayor parte de los ciudadanos si­
guen desdeñando el ejercicio do ese derecho, 
y actúan de jurados la mayoría da los cuatri­
mestres personas sin las necesarias aptitu­
des, que no dan casi nunca verodicto de cul­
pabilidad eu los delitos de imprudencia te­
meraria, y que la antigua benignidad an los 
delitos contra las personas hoy so ve aumon- 
tada, alcanzando ya muchas veces éste á  los 
delitos contra la propiedad, pasa el Sr. Ruiz 
Valarino á  dar b u  opinión sobre la institución 
del Jurado, do la que dice se siente admira­
dor, y que croe eon fe inquebrantable en su 
virtualidad, como organismo encargado de 
administrar justicia.

Añade, que á posar do reconocer qne loa 
informoB de los fiscales siguen siendo desfa­
vorables en cuanto al funcionamiento del 
Tribunal popular, esto es debido á la mana­
ra práctica que el Jurado ba tenido de des­
envolverse entre nosotros, y á la lucha eter­
na entro io que se va y lo que viene, laa re­
sistencias dol pasado contra el porvenir.

Imperfecciones—dice el fiscal del Supre­
mo—tiene muchas el Jurado, como las tienen 
todos los organismos que se crean; poro és­
tas se irán corrigiendo, aunque con paso len­
to, contribuyendo ei Jurado á la ounsoHda- 
olón de las libertades públicas y á la realiza­
ción de los ideales de justicia.

PñSflJEf^flS...
Jí!a|e devueitj)

Alguien' so ha indignado contra 
que tuvoábíon emprender el viaje de relornoá 
la nada Bin llevsi' eaeqiasaporto que visan todoa loa 
administradores dala Morcl, Yo no me indigno 
Como el peraonaje de-Saroja, tod.33 laa locuras mé 
parecen rospetables, ayui las más pequeñas, qû ' 
indudablemente son lastd̂ ê causan más enojo. Un 
razonador implacable pueJo probar, con muy pô Q 
esfuerzo, que a i no so tomé nadie ol trabajo de dig. 
ourrir si nos sería ó no grato y'''onÍr al mundô  
poco debe molestarse nraguiioV'u brimar de ¡ndig
nación porque renunciemos, eA una hora do ncj.. 
vos i 8 rao, á lo que se nos did sin . nuestra aquiog, 
oencia.

Lg qne sí me parece fuera de íinos’ s haber pres­
tado crédito á los pesimismos de un Vserifor qyg 
ningún día ba debido quedarse sin coaxtr, y 
tiene una cónyuge guapa... A Max NorJan, y con é¡
A todos los grandes escritores, hay que oirá es y na 
tomarlos en sorio. ■

Matarse porque A él le parezca que en el x nuntio 
hay menos hombres lionrados do los que som pre­
cisos para que la honradez se haga insufriblê  re. 
sulta doloroso é inconveniente. Hay que ser ra ve­
nables: ó resignados ó rebeldes. Los resignados jie
limitan á lucrarse á costa de los demás; los rebel - 
des asesinan á los que no lo son, con entera tran-* 
quüidad de espíritu...

iQué nos importa la opinión ajena, ai las pro­
pias varían enormemonte de ia mañana A la nocfie! 
Tolatoy predica la abstenoió» del amor, y tiena- 
nueve hijos. Shopeniiauer nos hablaba del despre­
cio á la vida, y durinid siempre con una pistola 
bajo la almohada por miedo á los iadrone#, D’An- 
nuuzio ejerce el apostolado del placer, y es una 
pobre víctima de la anafredlsia. Zola nea descubre 
le» n.sterooleros de !ag pasiones humanas, hace qua 
se le llame el puerco triste, y su exiaten di es la de 
un santo. iPagarsG do palabra!™ Si por otra infi. 
nidid de cosas no mereciéramos ser compadecí dea, ' 
bastaría ésta qué nos hace inferiores á los que lia­

, niamos animalGs irracionales y que tienen la su- 
premu juiciosidad de vivir sin que enturbie este 
sabio goce la estéril preocupación .de saber si vi­
ven con arreglo á leyes de igualdad y de justicia.

Auausro Vivero.

P ar-a  jn a ^ a a a
ASUmT&S eaiLITAISES

LOS SUELDOS EU EL EJERCITO
p o r  R a ^ oa

La sala de plenos del Trlbimal Supremo, donde ha tenido lugar el acto de la 
solemne apertura dc Tribunales

por un procedimiento expedito lo quo se bus­
caba. ^

. Dejando á un lado estas y otras anomalías 
á que se presta el actual onjuieiamietiío, pasa 
á estudiar el 81*. Ruiz Valarino los lamen­
tos que por la escasez de personal hacen to­
dos los fiscales do las Audiencias en sus Me­
morias, y relata lo que expone el fiscal de la 
Audisnoia de Oviedo, que por falta de perso­
nal se tarde do dos á tres años en señalar día 
para la celebración do los juicios orales, tra­
yendo esto, como consecuencia, ia impuni­
dad casi siempre del delito por la ausencia 
del procesado ó do los testigos, sin perjuicio 
de la acción quo ejerce el tiempo en el re­
cuerdo de los sucesos.

Ooticluye pata parte de su Memoria el se­
ñor Raíz Valarino aludiendo al auxilio de los 
abogados fiscales sustitutos, con carácter de 
estabilidad y parmanenoia, que varias veces 
se ha querido proscribir, sin quo jamás eo 
haya logrado, pues de poco sirve que se dic­
tan disposiciones si bu cumplimiento es im­
posible; pues bien á la vista está lo que ocu 

I rre en las Audiencias de Madrid, Barcelona, 
Granada y otras que tienen sus Fiscalías in-

/

IT*'

Cuestiones práellces
Con este epígrafe dedica el Sr. Ruiz Valari­

no en su Memoria varias páginas ostadiando 
interesantes cuestiones acerca del oumpii- 
miento de las penas perpetuas, dol pago de la 
multa por un tercero, de los daños causados 
en los cables conductores de la electricidad, 
que en muchos casos pueden dar lugar, ade­
más de un delito do daño ó de hurto, cuando 
con ánimo de lucro se cortan los hilos, á un 
delito de dosordeu público; pues al intarcop- 
tarso los cables dan lugar á iaterrupciones de 
comunicaciones, caso lluevo eu lá Jurispru­
dencia y que la ley no preveníaexpresamcnto.

Analiza también con gran detenimiento 
cuestiones interesantfsimaB, como la de bí 
puede el flseal que retira la acusación ©a el 
juicio fie hecho ante el Jurado, mantenida 
por ©1 acusador privado, deducir pretensio­
nes acusatorias eu el j uicio de derecho, y ter­
mina este capítulo de su Memoria relatando 
el caso curioso en que se encuentra el fiscal 
de la Audiencia de Toledo para ver y fallar 
dos causas, una procedente del Juzgado de 
Talayera, en la que figuran nada menos que 
2GS procesados, y otra del de Lillo, en la que 
están procesadas 151 mujeres.

De lo confenctosQi-adtnlnlstrafivo
La última parto de la Memoria del Sr. Biilz 

Valarino está dedicada á tratar de loa asuntos 
contenciOBo-administrativos, en los que tiene 
que intervenir ei fiscal del Tribunal Supre­
mo, estudiando con gran detenimiento las le­
yes y Reales órdenes que se refieren á laa 
atribuciones del fiscal en estos asuntos.

V I D A  M I L I T A R

LA íHTERVE^CíON YANmil
otra vez las- tropas nortéamericanns pisan el 

suelo de Cuba. Ahora ya no van en nombre de 
la libertad, á cuyas expensas se han realizado 
tantos crímenes de tiranía; hoy los lleva la causa
del oroeii, ampare s.i«irnp£c lAuKltad dc dea-
afueres. La temida crisis ha llegado. La Repúbli­
ca cubana, á laque torpezas ó ambiciones im­
perdonables han detenido en e! camino de la 
prosperidad, vuelve á la tutela yanqui, siquier 
sea por corto tiempo.

La ocupación—dicen los yanquis—es una me­
dida preventiva. El presidente Palraa—reliere 
un telegrama—vió desembarcar d ios nortéame, 
ricatios, y bu rostro estaba pálido, pero sonrien­
te. Había declarado que estimaba oportuno el 
desembarco de tropas como medida de pru­
dencia.

Nosotros, ios españoles, no podemos sonreír, 
Cuba es algo nuestro. Olvidados los rencores, 
subsiste un cariño algo melancólico. Hay en él 
un poco de esa ternura triste con que nos pre­
ocupamos de la mujer que nos olvidó y cuyas 
alegrías y tristezas se hermanan con alegrías y 
tristezas nuestras.

Prevemos, si no domina la prudencia, un lar­
go calvario de desdichas. Cuba ha querido ser 
libre y lo  será; pero ¡a torpeza ó la arab¡ci4.n 
amontona obstáculos en su camino. Deber de 
patriotismo de los cubanos es asegurar, ante 
todo, su independencia; ante ello, ante la pros*, 
peridad atajada violeatamente éu an camino, 
cualquiera otra consideración es de poco peso.

La enmienda Platique autoriza á los yanquis 
á ejercer un atñorío disirazado de tntelajc cuan­
do disturbios interiores conspiren contra la se­
guridad de la isla, es otra espada de Damocles 
eternamente amenazadora. Eviten este peligro 
los cubanos á fuerza de,prudencia, sí quieren ser 
libres, si no desean vivir una vida de raiserî  
devorándose mutuamente y prestándose a ser 
devorados por la ambición extraña,

Cuba, por algún tiempo al menos, pierde su 
independencia. Esta nos ha costado A nosotros 
bastantes dolores para que hoy no nos embar­

' gue mía gran tristeza.
p o n  EL CABLE

IiOS SrOSTBASIHBICAa'OS M3J CíTBA 
Beaembapco de trapas. El preaidoate ?a l ‘ 

ma. Dimisióa. de autaridadaB. El mando 
de la cindad
— WasJiíupfon Vi. Dicen de la Habana que 

ayer á las cinco de la tarde atracó la primera 
embarcación nortea moricatia.

Desembarcaron 150 hombres coa piezas de 
campaña do tres pulgadas. _

Luego desembarcaron dos seceiooes de in­
fantería, con una ametralladora Colt cade 
una. Una multitud aiioaciosa praBeno ô 
desembarco,

El presidente Palma, asomado á ua balcoa 
del Palacio, se bailaba bastante pálido y la*

o l

alaUn ujier de a.
dotadas,y ó eldeapacho de las\ aban­
donen y llegue un día an que la» no pue­
dan marchar, ó hay que solicitar ^ aun agra­
decer la cooperación de esa iu\ que
gratuitamente acepta loa cargos d» ©bogados 
naoales Bustltutos, sin esperanza de racom- 
pensa para el presente ni para ol por»

El proceso criminal ^
En esta parte de la Memoria, la más exx 

|a da ella, estudia eon gran detenimiento,
Sr. Ruiz Valarino las /unciones del flsoa.'

MANDOS
Coroneles do Infantería: Sanz, á la Comi­

sión mixta de Cuenca; Salamanca, Juárez,Ro- 
drigo y Tomaseti, á situación de excedentes. 
Teniente coronel Gómez Trigo, a la zona de 
Teruel.

DESTINOS

En Co 6a líe río.—Coronel Chacón, á exceden­
te; comandantes: Díaz, á Cazadores do Gali­
cia; Ledesma y Reguer, á excedentes; Bono], 
á lanceros del Rey; Béjar, al 12 Depósito; 
Franco, á Ceuta, y Lasso, al 12 Depósito.

Capitanes; Graiño, al 1,̂  Depósito; Pérez, 
al 9.'*; Lostau, al 11; Rúan, al U; Fernández, 
al 14; Porinat, á la Capitanía general de Gali­
cia; Rodríguez, á cazadores de Tetuán; Mon- 
teBinos, á excedente; Veloso, á Alfonso XH; 
Sonza, ú la subinspección de la segunda re­
gión; Castro, al 2.''’ Depósito; González, al 11; 
Avila, al 8.°, Cillanueva,'á la Liquidadora, y 
Troneoso, al 8.“ Depósito. ■

Primeros tenientes, Blondel, i  Trevíño; 
Sánchez, á Saboya; Fernández, á Talavera; 
Gómez, á Trevíño; Carraona, á Santiago; Gó­
mez, á Sagunto; San Simón y Salazar, á Ma­
ría Cristina; Búfala, á Santiago; Golmayo, á 
ia Reina, y Escalera á Albuera.

MATRIMONIOS

tigado, pero sonriente. , ,
OtroB personajes ocupaban los deraas bai­

la

Se concede real licencia para contraerlo ai 
de Infantería D. Manuel Quiroga con 

y primer teniente don
00 na o órgano de la jurisdicción requirente;-L' ¿ “ te Aróvalo con doite' Coaoenciáa reliD« 
al fiscal en au funelón In^eetoraj al jaexín»-J[<^ xarteltna. ^

con es.
Los marineros eoioearon un 

puerta do Palacio y otros en la plaza do A r 
mas, mientras el Bñuver amarraba an

Las autoridades m unicipales han 
El m ando de la ciu 'lad  ha sido ^ ij-, 

com andante de lo s  guardias rurales Sr. it ■ 
dríguez. _
Un, desembarco. Una proposición. Coni0' 

rancia
-  irasliiuflfoíi 15. Otros 150 

Infantería de Marina amerioana han o 
embarcado en la Habana.

Antea un em isario deZ ayas, í^fiog
d o  liberal, y  dol general Castillo, ® 
insurrectos de la H abana, entregó al 
dante del Dmver un docum ento ti­
la rendición  si loa Estados Unidos gara 
zan á loa insurrectos su imparcialidad 01 
procedim iento judicia l. , .

El comandante prometió transiiutir 
proposición al Gobierno de Wasbingtc©* 

Antes de desembarcar celebraron una c 
ferenoia el comandante del Dmv$r, el en .
gado de los Negooioa nortea racrioanoB y 
proaidente Palma. . /^Ahíer-,

El segundo preguntó á Palma si el Gdb  ̂  ̂
no podía asegurar la protección á loa su 

de loa Estados Unidos. ,
m:.’ireBidente contestó que así lo creí»;

''©ba oportuno el deseisíwif®®

Ayuntamiento de Madrid
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fá lifioa s  quemadas, ITiia veraiÓa
_  Wt*hingfún tS. Los insurrectos han in- 

eandiado dos importantes fábricas de azúcar 
nn ú  provincia de Santa Clara.

Díeese que ei los insurrectos obligan á los 
«atados Unidos & intervenir, Cuba será com- 
j Jotamente ocupada por las tropas norte- 
Jimerica na*.—Harriesoii.

yr^TiffiBHtación do Falinft. Sensacidn
^  W'asiitHí)fon Í5. Dicen de la Habana que 

jioy, en Palacio, el presidente Palma, en pra- 
fiéneía de los miembros del Gabinete y va- 
.(ioa del Congreso, hizo solemnemente U si­
guiente declaración:

^  menos que el Congreso haga entera­
mente BU deber, creo que el mejor medio de 
probar mi amor á este país es dar Cuba á ia 
OTsn nación quo la salvó del yugo ospaHoi y 
Je dió libertad.»

Esta maniíeatación del presidente Palma 
b l  producido en la ciudad profunda sonsa-
¿i6n.—.ífurnssoH.
'jyna uonfereucia. El porvenir da Cuba.

Buques de guerra
— Washinyion 15, En Bysterbay se ha ce- 

iehrado una conferencia entre Eoosevelt, ei 
ministro de la Guerra Taft, el do Estado 
pacón, y el de Marina Bonaparte,

El porvenir de Cuba puede depender del 
resultado de esta conferencia.

Oréese que se enviarán á las aguas cuba­
nas casi todos los buques de guerra dispo­
nibles.

El Dastnotftes na recibido orden de mar- 
shar á la Habana inmediatamente.

También ei Dkcie, con Infantería de Mari­
na abordo, tiene la misma consigna.—Ba-
rrisson.
Pábrioíis destruidas y campos devasta­

dos. Amenazas de los rebeldes
_  TTasíifnííou 15. En la provincia de San­

ta Clara el cabecilla rebelde Guzmán destru­
yó una fábrica do azúcar cuyo valor se 
calcula en íO millones de francos.

Dos millones y medio se habían gastado 
este año en máquinas solamente.

Los rebeldes devastaron el catado de Ho- 
ineguere, en San José, y amenazan destruir 
U fábrica de azúcar La Constancia, valuada 
también en íO miüones de francos, pertene­
ciente á unos americanos.—BarrissoM.

A "LA EPOCA '̂

lids IriíliM M iirÉk

G iíE S n Ó U  í tE S m iT A
d i a r i o  XTÍJIVEESAIi ■“

Nueatro-estimado colega La Epoca pre­
tende oontostar anteanoche, en un suelto 
da veinte líneas, al artículo que ei miérco­
les hemos publicado sobre Tratados de 
comercio, en respuesta al dq Í7w l)iplomd~ 
tico cestmte quo vió la luz en £1 jBcowomís- 
foyqneel diario conservador reprodujo.

Mezcla La Epoca en este asunto, sin qué 
jsosotrofl sepamos por qué, á nuestro ilus- 
,ire airúgo el señor conde de Romanones, 
diciendo que debe haberle hecho mucha 
■gracia nuestro artículo. No gracia, sino 
satisfacción completa y sincera es lo que 
puede haber causado en el recto espíritu 
del señor conde de Romanones la defen­
sa de la verdad, tan maltratada por elü í- 
plomático cesafite en las columnas de El 
Eeammista.

En cuanto al resto de las líneas de La 
Epoca do anteanoche, no podemos monos 
de expresar nuestro asombro, nuestra es­
tupefacción, al ver que^do Redacción tan 
ilustrada, tan competentísima, que en 
otros tiempos hizo magníficas, brillantes 
campañas arancelarias y comerciales, sal­
gan ahora (¡cómo lo diremos?) errores 
tan crasos como los que se expresan en 
el ultimo párrafo de su gacetilla.

Dice La Epoca textualmente que no se 
explica «cómo siendo tan beneficioso el 
acuerdo con Suiza, se da el extraño, el 
anómalo caso, quo raya en lo anticonsti­
tucional, de que se aplique un convenio 
que permanece secreto».

Como se ve, el autor del suelto de La 
Epoca baraja las palabras acuerdo y con- 
tienio sin saber muy al justo la significa­
ción de esas palabras en ei lenguaje di­
plomático-comercial. Quiere referirse La 
Epoca, se refiere sin duda alguna, al régi­
men provisional establecido con Suiza 
liasta el 20 de Noviembre próximo, régi­
men del cual la misma Epoca dice que se 
J3*LICA... y ¡que estd secreto!
■ Jamás hemos visto juntos términos tan 
absurdamente antitéticos,

¡Que se aplica estando secreto!... Pues 
si se aplica no está secreto, y si está se- 

• Creto no puede aplicarse. '
¿Pero es que el autor de ese suelto es 

ítan ajeno á estas materias que no sabe 
que para aplicarse un régimen en nues- 
tí*as Aduanas es menester que no sea se­
creto, quo lo conozcan todos los que han 
,de aplicarlo y que esto se hace por una 
Tleal orden que se publica en la Gaceta 
para que llegue á conocimiento de todos?

.¿No sabe que en este caso, como no po­
día ser menos, se ha publicado la consa­
bida Real orden?

Pues si no sabe esto, que es rudimen­
tario, ¿qué le vamos á hacer nosotros?

Lamentar solamente que en La Epoca 
ee cometan tales lapsus y que Redacción 
tan brillante, tan competente, que en otros 
tiempos hizo magníficas campañas aran­
celarias y comerciales, publique ahora 
9uelto3.de esa naturaleza.
DE SAN VICEÑtT dE ALCANTABÎ

PAK A EL MINISTEO DE f o m e n t o

LINARES-SORIANO
La extraordinaria expectación que este lan­

ce de honor ha despertado, hace que amplie­
mos nuestra información do ayer con el re­
lato de un testigo presencial:

■tEa el medio día cuando loa adversarios, 
frente á frente, ocupan sus puestos de honor 
j  áe peligro. Páez Jaramillo recuérdalas con­
diciones del encuentro y hace algunas opor­
tunas consideraciones á los combatientes.

Se sortea el orden de loa disparos y resntta 
favorecido Soria m>. •

—¡En guardia, señores!—grita Jaramillo, 
después do entregadas las armas—¡Tfistos?— 
pregunta.—¡Ya! contestan loe adversarios.

—¡Fuego! Sr. Soriaao, ¡una!... ¡dos!,,. ¡tres!,« 
ordena el director de combato, y el Sr. Soria-̂  
no dispara sin aguardar á las últimas voces, 
antes, mucho antes do transcurridos los tras 
segundos que tenia para apuntar.

—¡Fuego! señor general Linares—repite Ja- 
ramillo.—¡Una!... ¡dos!... ¡tres!... El general 
apunta sereno sobre Soriano; por flu dispara 
en el momento on que el juez de campo gri­
ta ¡alto!

Los adversarios están ilesos, miUíírosa- 
monte; el director del combate hace obser­
var que el Sr, Linares ha tirado con un pe­
queño retraso; pero los padrinos de Soriano 
deoIara|i que el retrasoes insignificante 6 in- 
volutariOy y entioQílQn ana deben continuar 
el duelo.

Así so hace. El siguiente disparo de Soria­
no falla por deficiencias del pistón. El gono- 
ral í^uiero que Soriano disparo de nuevo, 
pero los padrinos se oponen y el general Li­
nares tira entonces, noblemente, al aire.

Be cargan nuevamente las pistolas; Ja ex­
pectación y la ansiedad son enormes entre 
los que prosea ciamos este duelo gravísimo.

Por tercera vez dispara Rodrigo, sin apun­
tar, y trata do repetir Linares; pero su pisto­
la, perfectamente encañonada, no hace fuego.

¡Qué ocurre? Una indisculpable distracción 
dei padrino encargado de entregar las armas. 
La pistola del general está en el seguro.

Distracción providencial, por otra parte,- 
porque el general afinaba visiblemente la 
puntería.

Loa padrinos, después de breve delibera­
ción, acuerdan que no ha lugar á repetir este 
tiro.

Sólo falta un disparo para dar por conclui­
do el lance, conforme á lo establecido en el 
acta del encuentro. Be oyen las voces de man­
do y Rodrigo levanta su pistola y dispara al 
aire. La bala traza una parábola y va á caer 
entre el médico del Sr. Linares y nuestro 
compañero SantUlán,

El general entonces .advierte á tos padri­
nos qne Soriano ha tirado al aire, y dice que 
ó] no puede admitir esta generosidad.

_Ei juez de campo le advierte que el Sr. So­
riano ha obrado perfectamente dentro do su 
derecho, y que antes lo había hecho también 
el general. Esto replica que si tiró al aire fué 
para compensar el disparo fallido de Soria­
no. Así y  todo, desea que éste vuelva á tirar, 
á lo que se oponen los padrinos, y entonces 
el general Linares declara quo renuncia á 
hacer el disparo que falta. El juez de campo 
da por tárminado el combate, y los Sres. So­
riano y Linares se dan la mano cortés y cere­
moniosamente.

j I territorial de Madrid á D..Vicente Poruández' 
' Váz(¡Luez._

—Jubilando á D, Miguel José Blanco, pre­
sidenta de Sala do la Audiencia do Burgos, 

—Nombrando para sustituirie á D, Eduar­
do Serrano.

—Idem presidente do la Audiencia provin­
cial de Burgos á D. Tomás Zumalaoárregui, 

—Idem magistrado de la Audionoia terri­
torial de Burgos á D. Eugenio Estova.

—Idem juez del diatrito de Buenaviata de 
Madrid á D. Alborto Vela.

—Idem magistrado do la Audienoia pro­
vincial de Madrid á D. Manuel Valle.

—Idem flsea) do la Audiencia do León á 
D, Ildefonso Hernández.

^■ídem fiscal de la Audiencia de BanUnder
á D. Juan José Pelayó. .

—Jubilando al tiscal dé lá Audienoia de 
Gerona á D. Luis Vilianaso.

—Nombrando para sustituirle á D. Rafael 
Botan court.

—Nombrando presidente de la Audionoia 
provincial do Zamora á D. Mariano Aballán.

—Nombrando presidente de la Audiencia 
provincial de Teruel áD.Lorenzo Fresno, 

—Nombrando magistrado do la Audiencia 
do Ilusiva á D, Facundo Cruz Moro.

-Nom brando magistrado do la Audiencia 
do Lérida á D. Juan Cadagarri.

—Nombrando magistrado do la Audiencia 
de Almería á D, Julián López,

—Nombrando, magistrado de la Audiencia 
de Jaén á D. Eduardo Carmena,

Nombrando presidente de sección de la 
Audiencia da Madrid á D. Josá García Rome­
ro Tejada. -

También ha firmado los siguientes de­
cretos:

Nombrando embajador do España cerca 
dei Vaticano á D. Emilio Oj'oda,

-Id em  subsecretario del ministerio do Es­
tado á D, Julio Aroilano,

—Jubilando á los ministros del Tribunal 
de Cuentas D. Julio Chacón y D. Enrique 
Fernández Peral.
 ̂ —Nombrando ministro de dicho Tribunal 

a D. Adrián Mfnguez.
—Idem j'efes de los depósitos de armamen­

tos de Jaca y Badajoz á ios oomandantss de 
Artillovía D. Ignacio Calvo y D. José Mar­
tínez,

R osa sm

I ’̂O L Z T IG .A .

Oe&pués del lan ce
El general Linares, aprovechando el tren 

corto de Guadalajara, marchó á esta pobla­
ción en donde al enterarse do su presencia 
bajaron á cumplimentarla las principales 
personaiidades de ella.

De Madrid salieron en el expreso do Barce­
lona para Tprrejón bastantes militares y al­
gunos políticos con objeto do saladar al ge­
neral; pero al enterarse do que éste bahía 
partMo para Guadalajara, continuaron su 
viaje hasta la referida población.

En ella fué objeto por parte de los expedi­
cionarios da las naturales manifestaciones do 
afecto el general Linares, quo en el expreso 
siguió su viaja para Barcelona.

La mayoría do los militares residentes en 
Madrid han enviado sus tarjetas al capitán 
ge ñero 1 de Cataluña,

COHFEftEHCIA T£LErÓKICA

LQS BEYES E fll SEiiSIlil

SOBRE EL DOBLE SUICIDIO
TO DO  ACLAM ADO

Sd& ssiifíoaciún tía uia a a d á v sta
En contra de nuestros últimos presenti­

mientos do que en el cafó nada en limpio sa­
caríamos ayer tarde acerca de la ideníülca- 
cicu de uno do los suicidas, pudimos concre­
tar que ora verdad cuanto durante la maña­
na nos decían como sirapio rumor.

He aquí por qué los gustos quo marceen 
palos pueden satisfacer á voces la curiosidad 
del lactor, y por quó fuimos peregrinando 
varias horas basta dar eon ío qnC bssóába- 
mos y encontramos al fin-, ¡Tenacidad do pe­
riodistas!

La habitual tertulia eftol cafó de referen­
cia np so ha reunido por completo esta tar­
de; poro nos bastó quo linbioso uno ó dos in­
dividuos de ella, ios cuales confirmaron 
Hijastras sospechas surgidas on la casa ná- 
mertí 4 do la calle do San Miguel.

Esto de un lado, el rumor quedaba confir­
mado plonamonte, sabiendo que ol individuo 
se hospedaba en la caíío de la Abada, núme­
ro 21, y se llamaba real mentó Félix Esteban.

El dueño do la mencionada casa de hnóspe- 
des, al leer en la Prensa de la mañana el su­
ceso y advertir que Esteban no había ido ano­
che á dormir á casa, pensó si podría sor uno 
de los suicidas.

Fuese al Juzgado de guardia con propósi­
tos de averiguarlo, y desde allí ao encaminó 
al Depósito judicial.

En efecto, uno de los cadáveres era el de 
iMlix.

Preguntado acerca do la vida y conducía 
de éste, manifestó quo era tan desordenada 
como extraña; que ora dependiente de una 
botica, y quo en la casa se ie denominaba fa- 
mUiarmonte con el apodo de e¡ littrén.

Añadió dicho señor que el baúl dei joven 
farraacóutico estaba repleto con frecuencia 
de libros y dibujos pornográficos, y qne Fé­
lix ora sobrino del segando Jefe do Vigilan­
cia del distrito del Congreso, D. Fernando 
del Castillo.
- Este detallo prueba la actividad de nuestra 
policía, pues con ser ol citado inspector tío 
de Félix Esteban, ni en el Gobierno civil ni 
fnera de él se averiguó, durante muchas ho­
ras, quiénes fuesen ios suicidas, y el identifi­
car á I ’élix no faó cosa de la iniciativa poli-

Parece que los ministros han comenzado ya 
á ocuparse del proyecto de ley de Asocia- 
siones.

Serán ponentes para la redacción del mis­
mo los ministros do Gracia y Justicia, Gober­
nación,Hacienda ó Instrucción pública; los 
dos últimos en lo que afecta á las contribu­
ciones y á la enseñanza.

El.Gobierno ha acordado restablecer la 
normalidad en Bilbao, Anoche se dieron ins­
trucciones á aquellas autoridades para qne 
procedan al levantamiento del estado de 
guerra. ' *¡t

El ministro de Instrucción pública tiene el 
flrme_ propósito de no tolerar la incorpora­
ción .á los Institutos de segunda enseñanza de 
los colegios partiouiares quo ao estén en con­
diciones ¡«gales, y que no hayan pedido la 
autorización ordenada en el plazo que al 
efecto se concedió y qne ha caducado boy.

El martoa próximo volverán á reunirse el 
Sr. Dávila y los jefes superiores de Goberna­
ción para ultimar ol presupuesto d© este de­
partamento.

Hay el propósito, si es posible introducir 
algún anmoirto, do abrir un concurso para 
premiar el_ mejor proyecto de construcción 
de un Manicomio en la provincia da líadrid, 
presentado por autor español,

. ' ^
Refiriéndose á loa distintos planee que se 

le atribuyen en relación con las cuestiones 
de Hacienda, el Sr. Navarro Reverter ha ma­
nifestado hoy que es fantástico cuanto pueda 
decirse de sus propósitos, por la sencilla ra­
zón de que antes que á nadie ha de dar cuen­
ta do ellos al Gobierno y á las Cortos.• *

El sonaaor y el diputado que figurarán en 
. la Comisión que ha de coiioertar el tratado 
con Francia, son, respectivamente, los seño­
res Euiz de Velasen y Zorita.

Hállase en tan deplorable estado el trayec­
to de carretera quo pone en comunicación la 
Tilla de San Vicente de Alcántara con Bada­
joz, que se hace imposible el tránsito de ca­
rruajes por la misma, ocasionando perjuicios 
de consideración á las industrias y al comer­
cio de la región.

En algunos sitios se encuentra completa­
mente borrada la carretera.

Señor ministro de Fomento: hace tiempo 
íné aprobada la consignación de una canti­
dad destinada á Ja reparación del expresado 
feayecto do carretera, de la cual, según mis 
informes, aún no se ha librado nada á pesar 
del tiempo transcurrido y de la urgente ne­
cesidad del servicio; r¡no sería posible quo, en 
vista de los apremios de la obra, dictaso 
V. E, las órdenes oportunas para que sin de­
mora se acometa y active la reparación de 
dicha carretera en el trozo marcado?

E L A SO  a g r í c o l a  y  LA FERIA

Be espera que, dado el buen resultado de 
la coseoha do granos y el tiempo tan favora­
ble que se presenta, ia importante feria do 
ganados que da principio en esta villa el día 

del actual ha de tener este año machísima 
:tlás importancia que en los anteriaras.—Co­
rresponsal.

LO DE LABANOUETA

P L E I T O F A L L A D O
Ayer ha tenido efecto el juicio de faltas por 

lo  de la célebre banqueta, en el Juzgado mu- 
uicípal del distrito de Chamberí.

El cerillero ha sido condenado á 10 pese­
. tas de multa por desobediencia á la autori­
dad, y á otras 10 por obstruir la acera.

El Sr. Moyrón, testigo presencial del hecho, 
iba eldo multado con 15 pesetas, per desobe- 

lálenoia también,
Al cerillero le ha defendido un hijo del io 

hWttti d« alcalde do Chamberí Sr. Oallp.

VisHas al presidenle
— San Sebastián 14 (5 L)—El general Ló­

pez Domínguez ha reoibido esta mañana las 
visitas del general Zappino y la del general 
Monta Sierra.

Con este último estuvo el presidente del 
Consejo conferenciando largo rato; créese 
trataran del desafío pendiente entre el gene­
ral Linares y el Sr. Soriaao.

Los ministros en palacio 
£1 general López Domínguez y ol ministro 

de Estado fueron esta mañana á Miramar, 
donde pusieron á la firma dei rey varios de­
cretos.

Entre éstos figuras el nombramiento de 
D. Emilio Ojeda para el cargo do embajador 
del Vaticano y el del Sr. Arellano para la 
subsecretaría de Estado. .

A la salida de Miramar los periodistas pre­
guntaron al Sr. Gullón si eran ciertas ias no­
ticias que corrían de que el general Linares 
había muerto en desafío.

El ministro de Estado dijo que esto era nn 
cañard igual al que algunos periodistas ha­
bían hecho correr respecto á sus caídas dei 
caballo.
Inauguración de la feria. Concierto en el 

Gran Casino
Hoy se ha inaugurado la feria.
Con este motivo reina gran animación.
En el Casino se celebra esta tarde un con­

cierto donde se tocará música cH camera, di­
rigiendo la orquesta ol inteligente maestro 
Arbós.

Ei Concurso hípico
Esta tarde se han suspendido las pruebas 

del Concurso hípico, que se reanudarán ma­
ñana, ^

A pesar de la suspensión el campo de On- 
darreta está rnuy animado. ^

Muchos jinetes ensayan en el campo hípi­
co con sus caballos, y numerosa y distingui­
da concurrencia presencia los trabajos da 
éstos.

La familia rqal
S. M. ol rey recibió esta mañana on Mira- 

mar á una Comisión del Club Náutico, quo le 
pidió favoreciese sus desaos de celebrar, an­
tes d« que la Corto regrese, unas regatas on 
San Sebastián.

También estuvo á cumplimentar al rey el 
padre Panadero, general de franoisoanos.

A las tras de la tarde han salido en dos 
landos los royes, la reina María Cristina y la 
infanta Doña María Teresa, dirigiéndose á 
dar un paseo por la carretera de Atagorrieta.

La familia real es esperada esta tarde on 
ol concierto que ee celebra en el Gran Ca­
sino.

Corrida de foros
Hoy han sido desembarcados los toros que 

se correrán el próximo domingo en esta ca­
pital.

firma del rey
— San Sebastián 14. 3. M. el rey ha firma­

do hoy los siguientes decretos do Gracia y 
Justicia:

—Jubilando á D, Tomás Gudal, magistrado 
del Tribunal Bupremo.

—Nombrando para este oargo á D. Eduar­
do Ruiz García Hita.

—Nombrando presidente de la Audiencia 
territorial do Madrid á D, Miguel López Sáa.

—Nombrando presidente de Sala da la Au­
diencia jde Madrid á D. Primitivo González 
Alba.

—Nombrando magistrado do la Audianda 
I- provincial do Madrid á D. Juan Toledo.

] —Nombrando maglstradQ de l i  Audiencia

Ha recibido el ministro de Hacienda telo- 
gramas de algunas Sociedades da Murcia y 
Cartagena, que se sienten alarmadas por la 
posibilidad de que se arriende el impuesto 
minero.

Los rumores en tai sentido no se sabe de 
dónde puedan haber salido, pues decía esta 
mañana el Sr. Navarro Reverter que nada 
tiene pensado todavía; pero es curiosb quo se 
sientan alarmadas aquellas entidades por 
una medida que lógicamente no hay que su­
poner aumentase sus cuotas contributivas.

Y 03 tanto más curioso, cuanto que en esos 
mismos telegramas ae prestan á realizar un 
concierto que, á no dudar, había de hacerse i 
por un tipo superior á lo que el impuesto 
produzca actualmente.

Les Sres. Sitges y Santiago, comisionados 
españoles para concertar el tratado con 
Francia, han llegado á San Sebastián, do re­
greso de Suiza.

El Sr. Jimono ha negado que haya dispuea. 
to la clausura de las Escuelas Normales de 
Raima y Httelva, oosa que no hará sin haber 
pedido antes informe ai Consejo de Instruc­
ción pública. Por ol contrario, ha autorizado 
la matrícula en ellas, hasta que este alto 
Cuerpo dictamine.

Esto no quiere decir que ol ministro no sea 
partidario del oierre do las referidas Es­
cuelas.

c 0 p a M áT pboveghada

ciaca, ¡mal nos está el decirlo!...
Acerca de los medios de vida de Esteban, 

apante .su ocupación on la farmacia, se ha 
comprobado quo más de una vez lo había en­
viado su tío de Margañón modestas cantida­
des para correr juergas como se ve, y quo el 
tío estaba ya cansado eon Untas peticiones.

La circunstancia de prestar Félix servicios 
en una botica explica perfectamente ol hecho 
de que éste preparase el tóxico que con sn 
compañero tomó ó trató de ingerir en el café 
que les sirvió en La Central Cándido ol cama­
rero, y cuyo tóxico resaltó sublimado corro­
sivo, por el examen quo los médicos de la 
Casa de Booorro hicieron de las manchas que 
contenía la oaoharilla.

Lo que no acaba de explicarse es que se p©¡- 
gasen un tiro apenas ingerido el tóxieo, ya 
que el preparador del mismo dejaba consig­
nado que apenas si producía un ligero vahí­
do para llegar sin dolor á la muerte.

. *Cerrábamos nuestra información de ano­
che respecto de este suceso dando cuenta de 
haber sido identificado el cadáver de uno de 
los suicidas, con pormenores de todo género.

En lo que se refiere al compañero do Félix 
Esteban, ó sea el quo faltaba identificar, con­
signábamos que acaso podía arrojar mucha 
luz en tal sentido un comerciante al cual su­
poníamos fundadamente amigo Intimo del 
desconocido en cuestión.

La oi»*a idantWoattii^ffí 
En efecto, y aun cuando por conducto dis­

tinto se hizo ayer á primeras horas de la no­
che la identificación de referencia, nuestra 
indicación cooperó á olla en gran manera, 
confirmándose que el compañero de Félix 
era íntimo amigo del comerciante á que ha­
cíamos alusión, según escriben hoy todos los 
periódicos importantes de la mañaña,

D. Fernando del Castillo, policía de la cor­
te y t(o de Félix Esteban, como anoche do- 
oíamos igualmente, es quien, ai enterarse de 
que uno do ios suicidas era su sobrino, coli­
gió fácilmente cuál fuese el otro joven que 
había puesto fin á su vida con Félix on ol 
restaurant La Central, por ser ambos amigos 
inseparables.

Tras el debido roconocimionfo en el Depó­
sito, se supo que el joven de cara afeitada 
por completo y de larga melena so llamaba 
Armando Píñeiro Guide,

Tenía veintiséis años de edad, y había na­
cido en un pueblo de Santiago de Cuba, lla­
mado Gibara. ,

Estaba estudiando séptimo curso de Medi­
cina, y habitaba como huésped en la casa nú­
mero 19, piso tercero, do la calle de la Luna.

Apenas identificado, la policía practicó un 
registro en dicha habitación, incautándose 
para entregarlo al Juzgadocorrespondiente de 
instrucción, de varios libros, una maleta con 
algunas ropas de uso y varios documentos 
que so unirán al proceso.

El padre de este suicida ea actualmente al-' 
calde de Ruca, provincia de Pontevedra, don­
de reside en unión de su c«posa, tres hijos y 
úna señora cubana, amiga do la familia.

La vida d o  A fn tan slo
Respecto á los antecedentes de este joven, 

89 citan no pocos actos que vienen en cierto 
modo á desvirtuar lo quo de él y de Félix 
Esteban sa decía desde un principio en cuan­
to á las pasiones que ambos pudieran sentir, 
pues sin quo dejen de continuar éstas en ol 
misterio, hemos de consignar, á fuer da im­
parciales, y con grandes pormenores, la his­
toria de Armando. Verdadera historia, según 
podrá verso á continuación:

El padre de Armando Piñelro marchó en 
sus mocedades á Cuba.

Allí contrajo matrimonio con una joven 
del país, siendo Armando el primero de los 
hijos que tuvieron. ■

Retiróse de los negocios el padre después 
de muchos años y reg¡resó á España con pro­
pósitos de descansar y terminar la educación 
de sus hijos.

Por su honradez y posición, bien pronto 
captóse el afeoto y consideración del ante­
riormente citado pueblo, siendo nombrado 
primera autoridad de él.

Armando, al regresar á la Península, díñe­
se que sentía bullir en su cerebro ideales 
muy avanzados, producto de la lectura de li­
bros anarquistas. .

Esta aeran las ideas que ©1 joven profesaba, 
aunque no de acción, pues se limitaba á sen­
tirlas platónicamente.

En el pueblo de su padre dfeese que Ar­
mando tuvo relaoiones con una mujer, y fru­
to de aquellaa relaoiones fné un hijo.

Ante ello dispusieron los padres de Arman­
do que éste debía casarse con la muchacha

Ante esto dióse á conocer el muchacho, 
abrazándolo la madre tras la sorpresa consi­
guiente.

Durante ol tiempo que permaneció en la 
casa, Armando vió repetidas veces á la mujer 
eon quien se dice había tenido amores, la 
cual llevaba al hijo de ambos para var sí ol 
joven so enternecía y legalizaba aquella si­
tuación, un tanto violente.

Armando, lejos do corresponder á aquellas 
manifestaciones de cariño, ni contestó á la 
madre, ni besó al hijo siquiera.

Trataron do convencerle nuevamente de 
que debía casarae, y renovó él sus argumen­
tos de que sus ideas no se lo permitían,

Jío se casaría; pero prometía atondar a( 
sustento do la joven y uei ñiño óñaáuó termí­
nese sus e.studios.

Y aferrado en sus ideas de libertad sin lí­
mites, comenzó á viajar de nuevo errante y 
sin dinero alguno, an tanto la familia sufría 
en silencio ias consecuencias del proceder de 
Armando.

En más de una ocasión, y  viajando en la 
forma mencionada, dfeese que se presentaba 
á algunas parejas de la Guardia civil que ha- 
jlabft en las carreteras, y lés podía algún so­
corro.

Do no serlo entregado, manifestaba á los de 
la Benemérita que cometería algún delito, 
no por iiiolinaoión al mal, sillo para que la 
llevasen á la cárcel, donde le darían, de 
comer.

En Bilbao presentóse una voz al capataz de 
una mina solicitando trabajo en el sitio más 
peligroso de ésta, y fné complacido.

Unos tres meses después, cuando había re­
unido 300 pesetas, se fim á Bárcolona á pío, 
por no variar do medio de locomoción, y an 
muy pocos días se gastó los 60 duros.

Do Barcelona se trasladó á Madrid, donde 
conoció á Félix Esteban en una casa do hués­
pedes.

Desda el primer momento entablóse en­
trambos acentuada simpatía, y ya ea de sobra 
conocido el fin trágico de loa dos estudiantes.

Armando, no obstanta las vicisitudes refe­
ridas, recibía últimamente en Madrid 100 pe­
setas mensuales de sus padres, y las cobraba 
en el Crédito Lyonés. .
La aetíapoiaM Afnsassda &i*a zofsSo

D. Bibiano Escribano, médico forense del 
distrito del Centro, practicó ayer tarde la 
autopsia dé Félix y Armando.

En el certificado do diligencia enviado al 
Juzgado sólo sa consigna, en corroboración 
de cuanto so dijo on los primeros momentos, 
que Esteban tenía situada la herida en el pa­
rietal derecho, y Armando en el izquierdo, 
comprobándose que ei segundo do los citados 
jóvenes era zurdo.

Este dato justifica en absoluto que el do­
blo suicidio so consumó en la forma relata­
da por la mayoría de los periódieoa, nosotros 
entro ellos.

El dictamen no había sido enviado al Juz­
gado correapondienío hoy al medio día.

El entierro de Armando y Félix estaba dis­
puesto para hoy á última hora de la tarde.

M archa da tropas. Banquete. DI Cosd 
Blanco

— BúSao 15 (2,50 t.)—Ha marchado á Lo­
groño el batallón de Bailón, regrosando ma­
ñana á ésta él de Garellano, que se encuentra 
en la zona minera.

En la Diputación *e está celebrando un ban­
quete en honor de su presidente, por su acer­
tada conducta con motivo de las huelgas.

Asisten todos los diputados provinciales.
El menú está redactado en vaacuence,
Reina gran animación para la fiesta del 

Coso Illanco, que se celebrará mañana por la 
tarde.—Ceímu.

PROPOsiciON A L̂ S DIPLOMATICOS
Da e sc la v itu d  en M arm ecoa

— TdfiQer 15. Nichiízos ha propuesto á los 
diplomáticos pedir al sultán la abolición in­
mediata de la esclavitud en Marruecos,—U.

EAITDDLEE.OS FEESEGUIDOS
— Jaén 15 (5 t.)—Según comunica el capi­

tán de la Guardia civil de Marios, una pareja 
de la Benemérita sostuvo vivo tiroteo en tér­
mino de Santiago de Calatrava con dos suje­
tes sospechosos, que huyeron, saliendo en su 
persecución fuerzas del instituto. '

Perseguidos por la Benemérita, cruzaron 
el rio Víboras, habiendo cometido ayer un 
robo en Higuera de Calatrava.

Siguen on su persecución fuerzas de la 
Guardia civil, reconociendo todo el término 
do Alcaudeto. "

Supóneso que los dos bandidos sean Podro 
Cebaüos (a) Pepino chico, y José Hidalgo (a) 
Rapiña, ambos de Fuentetsjar y conocidos de 
los Tribunales de justicia,— Fcija.

LA BEVOiycioÑ^EN RUSIA
So ld a d o s  euv8u.en.ados. 1 50  v íc t iin a s
— Pan PeUr^burgo 14. En Kiedle, 150 sol­

dados del 5.̂ * regim iento de Infanteria se sin­
tieron repentÍDamente enferm os.

De éstos ha muerto uno.
Créese que la disentería que snfrea débe­

se á haher ingerido carne envenenada.
B1 v ia je  d e l Z a r

— San Fetersburgo 15. El yate Standard, 
que condnoe al Zar y su familia, ha llegado 
escoltado por varios buques de guerra á Viz- 
tanienci.

Xia e m p e ra trix  v iu d a . Amextazaa
— Satt Petershurgo 15. La emperatriz viu­

da de Rusia, quo actualmente se halla en Co­
penhague, á bordo del yate La Estretla Polar, 
ha sido advertida por una carta de amena­
zarle un grave peligro.

K afkaú í-,

Pop t e l é g r a f o
EL SEÜOR SOTO BARRIO

— Ortígmira 14. Ayer falleció en esta villa 
el senador por Lugo y notario archivero de 
esa corte, Sr. Soto Barrio.—Casari'epe,

LA FERIA DE^SALAiWANCA
Una novillada

— Solontaitce 15. Ayer se verificó una no­
villada con reses de Carreros,que resultaron 
buenas.

Corcito chico y Puntaret estuvieron supe­
riores en capa, banderillas y estoque. Magri- 
to estuvo superior, y se distinguieron los 
banderilleros Moyatio y Limeño, hijos:

El público salió entusiasmado eon ios ni­
ños,—Keah

A partir del lunes 17 del actual, las horas 
de asistencia á las oficinas da la Dirección y 
da ¡os servicios centrales en Madrid do la 
Compañía de los caminos de hierro del Nor­
te de España, serán de once de la mañana á 
cinco de la tarde.

El admíniatrador de Correos de Pnento Go- 
nil, D. Eduardo Carmona, ha sido íi-asladado 
á Marbella con igual cargo.

El pueblo de Puenta Gcnil le ha hecho nnu 
cariñosa despedida, pues había sabido gran­
jearse muchas simpatías.

Los vecinos doTetuán de ias Victorias se 
quejan de las ningunas condiciones higiéni­
cas do aquel barrio, en donde imperan ia su­
ciedad, el ahandoiio y la incuria,

Ilállanso sus calles convertidas en criade­
ros do cerdos; los traperos depositan entro 
las casas las inmundicias y basuras quo on 
Madrid recogen, á despecho de lo quo dispo­
nen las Ordenanzas, y aquella barriada es un 
foco de infección y un peligro para la salud, 
pública.

Rogamos al gobernador Sr. Alba fijo su 
atención en estos hechos, procurando pouor- 
les'corrcctivo, .

Ha regresado de su provechosa excursión 
veraniega por las provincias del Norte do 
España y Mediodía de Francia nuestro muy 
querido amigo y maestro, campeón de sable, 
D. Afrodisio Aparicio, altamente complacido 
de las ovaciones, banqueteé y obsequio! quo 
le han dispensado sus admiradores, á quierie» 
nos ruega enviemos en su nombre un aiéo. 
tuoso saludo.

Bien venido y... a entrenarse.
Ha sido nombrada la Comisión quo ha d » 

entender en la liquidación de créditos del 
Estado oon ol Ayuntamiento,
' La forma», por Hacionda, los Sres. Goico- 
rrotea, Aristizábal y D. Serapio Delgrás, y 
por el Municipio ios Sres. Mañas, De Blas y 
Novillo,

Ha sido recompensado con la cruz del Mé­
rito Naval con distintivo blanco, el ilustrado 
capitán da Infantería, profesor de la Acado- 
mia del Arma, D. Antonio García Pérez, por 
su obra Antecedentes poliUco-rUplomáticos da la 
expedición española á México,
■ El día 1.'' de Octubre próximo sa inaugura­

rán las clases artísticas quo sostiene ol íjírcu- 
io de Bollas Artes,

Como en años anteriores, se crean seis pla­
zas de honor, cuyos ojeroieios darán princi­
pio el día 29 y terminarán el 28, eousistien i »  
dichos ejercicios en pintar a la acuarela y en 
tamaño da 0,40 por 0,32 un modelo vivo ves­
tido, á dos horas diarias, que sarán do cuaír(> 
á sais.

Loa escultores podráu Imcor los ejercicios 
ai carbón.

Los señorea qne aspiren á obtener una pla­
za lo solicitarán por escrito dol president» 
del Circulo, hasta el día 19 dol actual.

Los empleados activos y pasivos del Esta­
do cuentan ya Con una Caja de socorros mu­
tuos, que mediante el pago do cuotas men­
suales de M) céntimos, facilitará á sus asocia­
dos préstamos sin interés y donativoa en ca­
sos de enfermedad ó defunción.

Hace días abogábamos por quo so disminu­
yese el precio del franqueo do las cartas di­
rigidas á las Repúblicas hispano-amorieanas. 
Hoy viene á apoyar la demanda un hecho me­
recedor de toda nuestra simpatía- 

Varios miembros do la Cámara do Comer­
cio de Bruselas en París han acordado patro­
cinar las aspiraciones de una parte de la 
Prensa francesa que viene batallando por quo 
todos los países comprendidos en la Unióm 
Postal S0_ pongan de acuerdo y cstablezcatt 
una rebaja importante en la tarifa interna- 
oional, de modo que una carta enviada al ex-, 
tranjero cuesta sólo 15 céntimos en lugar 
do 25.

Como esta reforma ha de henefictar gran- 
doracnto á los países que la adopten, oreemos 
que el Gobierno español nô  será do aqueüox 
que se nieguen á aceptarla, '

El número de ia notable revista Mercurio 
corrospondiento al mes actual eontione ur 
artículo del Sr, García Prieto sobro «Proyec­
tos de Fomento», un estudio sobro kIjOs ca. 
rneranos» por S, Muguarza, la habitual «Cró­
nica española» por Baldomoro Argente, y 
oíros interesantes originales.

EL

Uerumeia de tm concejal. Batafa a l H n - 
nicipio. ComentazloH 

— Tarragona 15 (12,S7 t.)—En la sesión 
celebrada anoche en el Ayuntamiento, el con- 
eojal Sr. RedÓn denunció á la empresa El 
Gasómetro Tarraconense, por oobrar al Mu­
nicipio más gas del consumido, apoyando la 
denuncia oon pruebas que presentó.

Acto seguido se nombró una Comisión, 
compuesta dél alcalde y dos concejales, para 
que inmediatamente se trasladase á la Admi­
nistración de la referida empresa oon objeto 
de comprobar la denuncia, quedando, en efeo- 
to, plenamente demostrada.

f^anndada la sesión acordóse presentar 
una querella criminal contra la empresa por 
estafa.

Oréese qne el Ayuntamiento rescindirá el 
contrato de alumbrado público.

Este acuerdo dará mucho juego, y  está.
. alendo objeto de sabrosísimos comentarlos,
MasaJíe.______  | para legitimar la situación; pero el joven no

atendió el paternal y cariñoso consejo, oon-

AKAROyiSTA tíERRERQ
Xilegada, á Ifecla

- Yccla 15. Ha llegado el anarquista An­
tonio Herrero Garrión, que fué detenido en 
Palma al desembarcar.

Ingresó en la cárcel do partido, y el Juzga­
do la tomó declaración.—Oí-íegw.

IflUERTo" POR CARRa
— Murcio 15. En las inmediaciones dcl 

pueblo El Jabalí, próximo á esta capital, ha 
sido muerto por un carro que guiaba el veci­
no del mismo José Jara (a) Randa.

El accidento .se debió á haberse espantado 
una de las cabaliorias qua conducían el carro 
Mar fin re.

NaVlLLOS EN F ü i ^  fí!A£3TRS
— Almcndraleio 15. La novillada do Fuen­

te Maestre ha rosuUado muy buena.
Capiía ha matado á estocada por toro, es­

cuchando aplausos y música.
Los toros de Corucho resultaron rognlares, 

matando siete caballos. Entrada reguiar. En­
tre ios picadores so distinguió Navarro, y en­
tre los banderilleros Pioraito.—Caieifu.

CERTAJmBN PE BANDAS
— Albacete 14. Esta tarde sa ha celebrado 

en la Plaza de Toros el Certemen reglonalde 
bandas organizado por ol Ayuntamiento de 
esta capital.

La obra de concurso es la overtura de 
do Wagner.

Forman ©1 Jurado los señorea directores 
da la banda de música del Real Cuerpo de 
Guardias Alabarderos, del segundo regimien­
to mixto de Ingenieros y del regimiento da 
Wad-Rái.

El resultado ha sido el siguiente:
Primer premio (2.500 pesetas),— Patronato 

Musical, de Pueblo Nnevo del Mar.
Segundo premio (1.500 pesetas).—Munici­

pal, de Albacete. '
Tercer premio (1.000 pesetas).—Unión Mu­

sical, de Albacete.
Cuarto premio (500 pesetas).—La Caíacha- 

na, do Madrigueras.—Moreno Eamiree,

testando que sus ideas de hombre completa­
mente libre le impedían unirse en forma tal, 
y resolvió desaparecer del pueblo, viniendo 
á N^drid á pie y siu un céntimo.

En sus estudios de Medicina demostró Ar­
mando gran aprovechamiento y una inteli­
gencia muy despejada.

Vivía en los primeros cursos con gran es­
trechez, y ésta aumentó al extremo de tener 
que practicar sus estudios con libros de tex­
to de la Biblioteca Nacional.

Regresó dos años después al pueblo de su 
padre, á pie también. Ai llegar á casa entró 
con grao sigilo y , sin ser visto, se sentó 
junto á ia chimenea, pues estaba aterido de 
frío.

Un rato después entró an la cocina U ma­
dre de Armando, y viendo allí á un hombre 
sumamente harapiento y con larguísimas me­
lenas, que le daban un aspecto nada tranqui­
lizador, retrocedió asustada v comenzó á dar 
gritos.

I D I H i
Terremotos. Casas ruinosas. Invasión en 

Falermo. Temores de erupción
— Boma 14, En Palermo se han sentido 

varios terremotos. '
En Sicilia nn gran número do casas amena­

za hundirse.
Diez mil habitantes de varias aldeas han 

entrado en Palermo,
En esta población falta pan.
Tómese una violenta erupción del Strora- 

boll.—Gaííufíío.
Una carta y  un acta

— jRowa 15. Ayer llegaron al Vaticano el 
texto de la carta pastoral que ol Episcopado 
francés dirigió á ios católicos y el acta ds la 
reciente reunión do obispos franceses.

Ei Papa manifestó sus deseos de ver la car­
ta pastoral antea de su publicación, para en 
caso que fuese necesario modificarla.

Probablemente B« _fiü\blioará el 23 de Octu­
bre,—Gnífardci.

La Cámara Agrícola do Alicante ha dirigi­
do al ministro do Hacienda un extenso tele­
grama en el quo, además de felicitarlo por ci 
tratado con Suiza, hace notar quo ailí so to­
can ya sus benoñeiosoa resultados, pues l.g 
subido en una púsola el vino y coinienziin á 
pactarse contratos para la axportaeión.

Fiostua eu ToadlU a.—Las fiestas qno 
anual mente caíobra esto pueblo á Nuestra 
péñora da la Salceda en los d as 8 y 9 del co­
rriente, ha» resultado más animadas que en 
años anteriores, pues además de los fesíeips 
rÓligiosÓB, qno han sido do btisíant;'! i'splon- 
dor, en los otros ha» figurado los í;tefl-:js nr- 
tiñcialos, ias corridas do tiovillos, ios'’ h:Ti'.'s 
públicos y otros espoctácnios de ostn indol-, 
siendo t lid os a me» izados por tma banda tía 
música, reii’ ando la más completa alegría v 
tr.anquilMíiil, sin quo una nota desagradaljle, 
propia en estos casos, ompaño el prestigio de 
ios pactíicOB moradores tomli¡loros.
f!U3!0, Con35pci);i Jl -ó iií.c.o, 3, M.'"

Le OoinpanítUíe idaiiiras, Ma-Jrid (Argumo- 
sa, 14, Lclúíono 639), Ailb.to. Saniaiuler.

Nos G.scribo» desda Gu.uíÍa (Orau.ada; qno 
cansa» prol'utiila exírañeza on la poblúcióii 
los n ámeroíos y írrGuoníí.ómoa rocosamiuii. 
tos de que os objeto aquel jaca deprimirá 
instancia,

;Qoó pasa entre aquel juez v lo.; abogados 
d.ü dicha ciudad? boi-ía curiojo conocerhe.

El Coluro dei i.jji.-rcilo y do Ja jVrmada saca 
á concíirso el servicio de! resiniirant.

El pliego de etindicíouas■ podrá verso en la 
■scoretariii del juismo, íodu.s los días, de chic» 
do la tarde á diez de la noche, iiasta el día 21 
del actual, 011 que tennina el plazo para Ju 
admisión do proposiciones, á ias doce du la 
noche del mismo.

Cupón de regalos
GRATIS

La Admhtistracíóu del DIARIO 
UHIVER6A1. entregará al portador 
de 30 cu p o n e s  com o ei presente, 
un volumen de nuestra Biblioteca 
especial para regalos elegido por 
aquél.

Ayuntamiento de Madrid
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DISCyRSO DELMliiSTRO DE GRACIA V JUSTICIA
▼ ' . . .  - -1 j  ̂  I j4fâ ínMnnrTft. ’naTA fiCn Vortíisl*

Ss?ORES; ’
Sin üngidas modestias íii estudiadas timl- 

docí!3, contrarias á la sinceridad qua debe ser 
ley suprema do ia palabra, me prosonlo anta 
Tosótros en este acto solemnísimo. Por osó 
no be de deciros que vengo aquí constrefiido 
por un deber imperioso ó ineludible, cuando 
sigo voluntariamonta tradioionos que ofre­
cen múltiples precedontos, pero qua no im­
ponen obligacionos; ni tampoco he de mani­
festaros que siento la zozobra ó el temor do 
haber llegado al puesto desde el cual oa lia- 
hio, porque fii tales fueran, como obligado 
exordio, mis primeras palabras, no tendría 
derecho d que después eseuchárais, aprecián­
dolas como sinceras, las adrinacienes que 
voy á someter á vuestra considoracidn y á 
vuestro juicio.

Teniendo en cuenta esto, habré de man i [es­
taros que sin pretensión de deslumbrar á na­
die con el vuelo y la brillantez do mis disqui­
siciones, vengo sonciiia y llanamente á cum­
plir aquí, como on todas partes lo procuro, el 
cometido propio do las íunoiones ministeria­
les, tal como las comprendo yen  la medida 
que mi esfuerzo permite. No he de ocultaros 
la impresión, á ia vez gratay emocionante, 
que me causa esto acto, sobre todo al recor­
dar, sin prepósito de emulación, loa nombres 
ilustres do jurisconsultos que en esta solem­
nidad me precedieron; ai tener que hablar de 
Derecho ante aquella representación elsva- 
siÍKima do la justicia, donde sa condensa y ae 
áiíundó la conciencia jurídica del país; al 
j.bandonar los campos de mis habituales ta­
reas, falto de la contienda y de su calor, aci­
cate indi.spensablo do mi energía y exigencia 
ineludible do mi temperamento; y por ello, 
al venir á esta elevado sitio á discurrir con 
toda la serena frialdad que en mí cabe, ante 
ct público más selecto que los críticos pudie­
ran instituir y los tuitorea podrían temer, me 
siento, si ao turbado, perplejo como aquel 
que se halla ante auditorio en el qua todos 
puoden'aer sus maestros.

Libre el tema que ha do elegirse para esto 
acto, yo no ho do buscarlo en asunto aislado 
de especulación doctrinal, que no so aviene, 
ni con la tradición casi constante do oatoa ac­
tos, ni con mi significación y carácter, labra­
dos en la lucha política y en las realidades 
del (gobierno, ni siquiera con la representa­
ción que vosotros ostentáis; porque, aun es­
tando colocados on el rnáa alto nivel de cul­
tura, representáis, no la especulación teóri­
ca, sino la adaptación de ios conceptos jurí­
dicos á la vida poBííiva da los ciudadanos.

Yo no puedo olvidar que el ministro de 
Gracia y Justicia ee siempre, y sotlaladamon­
te en este día, el medio de conerión entre los 
distintos Poderes del Estado para la realiza­
ción del Derecho; ni puedo desconocer quo 
es misión raía recoger, por un lado, las ense- 
ííanzas é indicaciones que vuestra experien­
cia muestra y vuestro saber deduce, para que 
en elias so inspiren las reformas, y entrega­
ros, por otro, las manifestaciones dé la vo­
luntad nacional, reflejada en el Parlamento, 
para quo seáis fieles intérpretes de sú espíri­
tu y justos distribuidoras do su contenido.

Por ello, y de acuerdo con los más da los 
precedentes, sólo puedo y debo hablaros de 
y en Derecho constituyente; y como en mí so 
sobrepone á toda otra condición la do gober­
nante y hombre de partido, debo exponeros 
lo quo sería mi programa en el ministerio, 
dadas mi significación política y mis convic­
ciones personales.

Muy poco acerca de lo que he hecho.
Labof Pdalixiida

Al frente do este ministerio desdo hace al­
gunas semanas; sin medios para desenvolver 
reformas valiéndome de la potestad rogla- 
ineataria, base amplia en otros deparíamen- 
tos'y tan reducida on ésto, á cuya índole y 
asuntos más so acomodan Ja garantía y fijeza 
de ias leyes; habiéndome encontrado redacta­
dos y ya en publicación los más importantes 
proyectos cuya presentación no dcb’a diia-

Pero ¡quó digo de empresas que exigen un 
estudio hondo y una labor extensa! ¿Cuántos 
años lleva de estar rigiendo ol avt. 90 del Có­
digo penal, cuya modificación, siempre anun­
ciada, es de dos líneas, y cuya aplicación, tal 
como rige, lleva, entro otras consecuencias 
ononnes, la de imponer, aun cuando no sá 
ejecuto, la pena de muerte sin que existan 
circunstancias agravantes qua lo justifiquen?

A qué seguir; pudiera citaros, y do seguro 
estarán en vuestro espíritu, otros muchos 
ejemplos; la reforma de la ley Hipotecaria, á 
fin de facilitar el crédito y la eiroulación de 
la propiedad; las garantías contra ta mala fe, 
necesarias on el Código do Comercio, refor­
mado por milagro en unos cuantos artículos; 
el estübiecimienío de la suspensión de con­
denas y la modiñcación completa del sistema 
penitenciario; la reorganización de Tribuna­
les, siempre en espera de nuevos proyectos: 
la revisión periódica del Código civil; en 
suma, ia renovación de todo nuestro sistema 
jurídico se ha ofrecido desde este sitial, y ai 
ver que nada se ha cumplido, el ánimo, des­
engañado y escéptico, no acierta á saber la 
causa, y duda si las neeosidanes do reforma 
eran tan apromiantes, si loa medios para sa­
tisfacerlas eran en verdad adecuados, si la 
voluntad para ponerlas en ejecución fué bas­
tante resuelta, ó si las circunstancias fueron 
propicias y los resortes do gobierno sufi­
cientemente eficaces.

la publicado en !a “baceta” 
Sobreponiéndose las exigencias de la rea­

lidad práctica al orden y prioridad teórica 
entra las distintas ramas del Derecho, es in­
negable qua con todas las deficiencias de 
nuestras leyes sustantivas da la necesidad de 
su reforma cierta espora, qua no permiten 
las leyes de organización de Tribunsios y 
procedimiento,cuya modificación,siendo des­
de hace tiempo problema inaplazable, es ade­
más hoy problema ya planteado.

Por eso, á todas aquellas graves y funda­
das razones quo aducía el Sr. Sánchez Toca 
para afrontar en vez do eludir estas cuestio­
nes, se une hoy la de que sería retroceso im­
perdonable, y no simpie inacción, abandonar 
proyectos que dan baso de discusión y estado 
parlamentario á aspiraciones de reforma ha 
mucho tiempo sentidas.

Toca el jurisconsulto en la ley procesal ci­
vil aquellas discordancias á que antes aludía 
con la ley sustantiva del mismo orden; mas 
con ser grave tai defecto, hay en ia primara 
de esas leyes otra de mayor é incalculable 
trascendencia, que por dejar sentir sus efec­
tos á todos los ciudadanos y por las pertuba- 
ciones constantes que acarrea en el orden ju­
rídico, exige urgente remedio y señala ol mal, 
indicando también el criterio fundamental en 
que debe inspirarse la reforma. Bou los liti­
gios hoy (salvo las abusivas declaraciones dé 
pobreza) como privilegio suntuario ó como 
despilfarro irreflexivo quo sólo puede permi­
tírselos ol muy rico, á modo do lujo, y el mai 
avenido con sus intereses, á manera de Im­
premeditado derroche. La masa general do 
hombres cuerdos y de posición modesta tie­
ne que hacer provisión de paciencia para su­
frir Ja agresión en sus derechos y acomodar­
se al abandono de éstos á uná transacción on 
que !a voluntad, más que á la duda do] dere­
cho propio y al temor del ajeno, cede á la 
cuantía de los gastos y á la seguridad de las 
dilaciones, que con ó sin mala fe en los liti­
gantes, permite una ley cuyas garantías re­
sultan excesivas, complicadas y perjudioia- 
los. De ah! que la base y el ideal da la refor­
ma ha do ser el procedimiento scnolilo, la 
tramitación rápida, las costas reducidas.

Aun cuando las leyes orgánicas no so re­
sintieran, sobre todo en los últimos grados 
de la escala, y la oscura, pero omnipotente, 
qusticia municipal no estuviera llena de in­
numerables deficiencias qua exigen pronto 
remedio; aun cuando no resaltara aplicado á 
la alta función de juzgar el sistema funesto 
é insostenible, que en general seguimos, do

tarso, sólo he podido hasta ahora formar mi s aparecer que se retribuyen los servicios do
opinión y mi plan sobre ciertos problemas, 
los más importantes, atender á la continua y 
oscura labor ministerial y preoenparine on 
defender ctm tesón y constancia las atribu­
ciones propias del Poder civil, lo cual no os 
poco. ,

Labor meritísima puedo y debe hacerse 
eon algo do voluntad y de sana intención. A 
realizarlo con empeño se encuentra mi espí­
ritu firmemente dispuasto. Y cu estos días lo 
abónala Goceict, en tanto pueda llevar á las 
Cortes los mayores testimonios do mi buen 
deseo. Inspirado on un profando respeto á 
los derechos constitucionales y á la libertad 
individual, be requerido la cooperación de 
TribunsLesy juacea para que los autos do 
procesamiento sean roOejo do las actuacio­
nes y do la conciencia judicial, no indes- 
cifrabie incógnita; para que ios sumarios no 
so prolonguen con perjuicio del interés in-. 
dividual, tan digno de respeto como el co­
lectivo; y para que las empresas periodísti­
cas, elemento indispansabia de progreso y do 
cultura, no sufran mayores perjuicios que los 
quo racionalmente deban sufrir cuando el 
periódico delinque; y orientado igualmeirte 
on la necesidad do acudir á la defensa social 
contra la codicia y contra ei vicio, he reque­
rido asimismo el concurso siempre eficaz del 
Ministerio fiisoal en el castigo do la adultera­
ción do loa alimentos y do ias mermas de su 
calidad y poso, y para quo se persiga el uso 
indebido do armas, motivo do múltiples deli­
tos, y la vagancia, origen da constantes des­
afueros. Si la requerida cooperación es como 
la espero, estoy seguro de qua esas medidas 
de higiene social, de cuya eficacia estoy ple­
namente convencido, habrán de contribuir 
al mejoramicuto de los costumbres y á afir­
mar, en el concepto público, la autoridad de 
los encargados de administrar justicia, tan 
necesitados de nuevas y provechosas orienta­
ciones.

pra|r¿ma
Al trazar mi programa, pienso, con algo do 

fnevitabie desaliento, más en lo quo haría si 
pudiera, que en lo que haré seguramente. Y 
surge esta duda pesimista, no do tibieza en 
mis convicciones, ni de debilidad en mi deci­
sión, sino de esa dolorosa enseñanza que en­
cuentro, comparando ia realidad con los dis­
cursos de mis ilustres predecesores. Hom­
bres encanecidos en las lides forenses, maes­
tros en el saber, conocedores de la vida, flgu 
ras prestigiosas ó influyentes en la política, 
han pasado por aquí dibujando con trazos 
valientes siempre, con negros colores á ve­
ces, el estado jurídico del país, expresando 
la inaplazable necesidad de reformasy anun 
ciando su inmediata realización. Y sin em­
bargo... ya sabéis el resultado. Así, al escu­
char cada año el discurso ministerial no po­
dréis contener una sonrisa da incredulidad 
ni dominar una duda, la misma que á mí 
me invadía leyendo los discursos de mis an­
tecesores.

Leves reformables
Treinta años lleva do estar en discordancia 

con la Constitución el Código penal, que es 
garantía de aquélla, y treinta veces se os ha 
dicho y prometido su reforma..,, que quién 
sabe si en algunas ocasiones vale más no se 
haya intentado, evitándose así quo tras las 
concordancias se infiltrara en la ley saucio- 
nadora un espíritu de reacción inaceptable é 
imposible. Cerca da otros veinte años lleva 
do vigencia ol Código civil, teniendo que 
adaptarse sus reglas sustantivas á la fíexibi- 
iidad escasa de una ley procesal que no po­
día tener el don ni la virtud de adivinar, y, 
jslu embargo, á pesar de todas las promesas, 
signo ose problema do necesaria concordan­
cia entregado al ingenio de las partes y S I» 

jprudente decisión de los Tribunales.

muchos funcionarios cuando apenas seles 
da lo neoosario para resolver las más apre­
miantes necesidades do ia vida; aunque todo 
eso no exigiera una nueva ley, haría Mía re­
ducir á un solo cuerpo ol mouíón informe de 
disposiciones quo con varío criterio y con 
dudosa oportunidad han venido regulando la 
organización, do la carrera judicial y llevado 
Ja confusión al caso más sencillo y al nom­
bramiento menos importante. ,

Cuidadosamente he dicho poco, y aún creo 
haber dicho demasiado, sobre esas reformas 
que tienen hoy un estado oficial ciararaonte 
definido, circunstancia ésta quo impone oir- 
ounspacción á mis palabras y que traza la li­
nea do mi óonduefa. Como ministro do Gracia 
y Justicia, tengo que llevar al Parlamento, 
como base da discusión, los proyectos publi­
cados en ¡a Gaodu, Mis puntos do vista per- 
sonatcs sobro cualquier artículo de proyec­
tos en que se cuentan aquéllos por millares, 
no valdría la pena de retrasar la discusión, 
mediante la cual en todo caso mi pensamien­
to podría hallar ambiento y tener éxito. In­
justificado habría sido poner reparos fuera 
del Parlamento á una obra rodeada y prote­
gida por la respetable autoridad de ¡os juris­
consultos que en ella han colaborado, y prin­
cipalmente: por ta reconocida ó indísoutihlo 
del Sr. Montero Ríos, quioíi, recogiendo las 
aspiraciones demandadas con apremio por la 
opinión pública, logró que las Cortes autori­
zaran el art. 17 de la ley de presupuestos de 
1900. Esto fué tanto como conseguir ia con­
formidad esencial do los partidos, signo ésto 
revelado on los propósitos del Sr. Sánchez 
Toca, qne acusa na notable progreso ep nues­
tras costumbres políticas y demuestra una 
general y grande solicitud por el perfeccio­
namiento do la Administración de justicia, ,<

Irán, pues, las reformas al Parlamento tal 
como están redactadas, é irán á fin de que 
aquél acuerde el mejor procedimiento de 
discusión. Yo, por mi parte, del mismo modo 
que he respetado en toda su integridad esta 
reforma, respetaré y aun facilitará el uso dé 
las íacuitadea quo al Parlamento correspon­
den, recordando para ello quo se trata de le­
yes difícil y tardíamente reformables una 
vez votadas; de leyes que regalan ó garan­
tizan el ejercicio y la defensa de loa más in­
apreciables derechos; de preceptos que, sin 
duda, por eso mismo quisieron las Cortes, 
cuando en fecha ya algo lejana encargaron 
su rcdacoión, qne se somotiéran al oxameu, 
al fallo inapelable del Poder legislativo.

En tanto osas leyes se pabliquen, estiman­
do que la organización del Poder judicial está 
cuidadosa y hasta casuística monto regulada 
en la actual legislación, á ella me atendré 
con preferencia á lo dispuesto por decretos 
quo, reflejando el personal criterio do loa mi­
nistros, sus autores, no están conformes á 
veces con la tey misma, ni logran on la rea­
lidad los efectos beneficiosos quo so propu­
sieron.

la “Curia”
El lenguaje corriente, con más ó menos 

fundamento y propiedad, ha dado una acep­
ción especial á la palabra cMrio como conjun­
to de aquellas personas que, no teniendo por 
la ley la facultad do resolver los asuntos, iu- 
tervienen no obstante como auxiliares que 
deben ser de la administración da justicia. 
Tomando la palabra en esto sentido, voy á 
deciros algo que quizás os cause oxtrañeza, 
pareciendo insólito y paradógioo, y es que, si 
yo, falto de tiempo y de medios para refor­
mar arabas organizaoiones, tuviera que ele­
gir entre reorganizar la magistratura y po­
ner mano en la curia, llevaría á e.sta última 
obra todo mi esfuerzo y creería haoer con 
ello un cuantioso beneficio ú la justicia y al 
país.

No ha sido ésta, y lo reconozco, la preoeu- 
pación genera!; es propio de nuestro cai’ác- 
tor fijarnos en lo externo, en lo que bnHa>
en loque se muestra grande, y olvidamos a
menudo que los agentes pequeños y eacondu 
dos del mal, son on el cuerpo colectivo tan 
graves á veces oomo en el organismo hu­
mano.

Con todos los defectos do la organización 
dada á ios Tribunales, la elevación do sus 
fenciones, la del personal que en olios juzga, 
la forma do su retribución, la ausencia da pe­
ligrosos contactos con los interesados, sal­
van ol prestigio de la justicia y permiten por 
vuestro esfuerzo personal que éste so sobre­
ponga á loe defectos orgánicos, los oculte y 
los remedie. _

Pero en la organización de la curia, y sal­
vo las excepciones que me complazco en re­
conocer, son los defectos tan graves que con 
dificultad los contrarresta la voluntad de 
más recta intención. A medida quese^dos- 
ciendo on la escala judicial y se llega á los 
Juzgados, ia jerarquía está frecuenta y prác­
ticamente invertida, resultando que por im­
posibilidad de extender á todo la acción di­
recta del joez, es el curial quien guia y lleva 
el asunto, con lo cual en la misma decisión 
final ejerce una positiva inílueccia. A lo me­
jor, ese curial influyente apenas si conserva 
un rastro del earáoter de funcionario públi­
co, porque^saívo ser ia oposición ó ol concur­
so ei título quo podríamos llamar de egre­
sión, subsiste en machas relatorías y escriba­
nías algo y no poco del oficio enajenado, y 
una yez obtenidas, establece en ellas ol titu­
lar cierta jerarquía á su gusto y antojo, orga­
nizando un personal que goza de las atribu­
ciones del poder y elude la dependencia do 
éste, viniendo á celebrarse como un subarrien­
do de funeionor, que debieran ser extrañas á 
toda idea de enajenación y contrato. _

Si llegamos á la justicia municipal, allí si 
imperio del oscuro y modesto curial se entro­
niza, é inevitablemente, en los más do loa ca­
sos, haca del juez su instrumento, porque le 
lleva on los pueblos pequeños ia ventaja y 
superioridad del que sabe algo de teoría, si­
quiera sea corruptela, sobro el quo tío sabe 
nada; del quo tiene práctica, aun cuando sea 
rutina, sobre el que ningún hábito de curia 
posee; del que permanece en su puesto sobra 
el quo pasa, probablemente para no volver.

Ño quiero seguir apuntando defectos dé 
la organización curial ni detenerme siquiera 
en la forma da retribución quo infundo in­
evitable simpatía hacia ei litigante enredador 
y do mala fe, quo inspira natural ó irresisti- 
blé tendéiicia á los trámites innecesarios y ál 
procedimiento complicado, quo exige uíi es­
fuerzo extraordinario, una verdadera tensión 
de cuidado y rectitud para no rebasar, aún 
involuntariamente, los límites de ia exigen, 
oia lícita.

Sólo he de deciros que la gravedad de io­
dos esos defectos se acentúa por el contacto 
directo coíi el público, coa osa gran masa ig­
norante y suspicaz que desconoce tal voz los 
grados do la organización judicial, pero sé 
sabe de memoria y por experiencia esa otra 
que, descendiendo por las categorías do ofii 
cial de escribanía, primeros, segundos, ter­
ceros, ote., remata á veces en lo qué podría­
mos llamare! monaguillo déla Curia civil; 
en ese niño cuyo espíritu despierta al estímu­
lo de prematura malicia, que distráo sus ocios 
y satisface sus inclinacionsa jugando con lOs 
autos, y que hace notificaciones y praetica di­
ligencias cuando au responsabilidad penal 
está puesta en duda por la ley.

• Y estas cosas que ocurren, casi sin excep­
ción en todos los Juzgados de España, se des­
arrollan con mayor estrago en ias grandes 
poblaciones, cs decir, cu Madrid, ante todos 
nosotros.

En la necesaria correlación del procedi­
miento con las organizaciones, tengo por fir­
me vei'dad que toda reforma de la ley deEn- 
juieiamanto inspirada en la simplificación y 
on la baratara so malograría subsistiendo los 
defectos apuntados de la curia, y que, por el 
contrario, reformada ésta se aminorarían no­
tablemente deficioiieias y males quo la vigen­
te ley procesal hace posibles.

Con la sinceridad absoluta, on que este dis­
curso se inspira, doclavo que en la reforma 
do la curia no tendería yo nunca á causar 
perjuicios, pues salvando el respeto debido á 
cada interés, lo que yo rao propongo es le­
vantar el nivel de todos los cargos, ennoble­
cer más todas las funciones, por modosta's 
que sean ó insigiriílcantes quo parezcan. Una 
organización del personal subalterno, basada 
en la equiparaoióii de sueldo y condiciones | 
exigidas entre los juzgadores más modestos y 
los más altos auxiliares; en la dependencia 
inmediata dol Estado de cuantos intervengan 
en la administración de justicia; en la prohi­
bición do subarriendos y oficinas particula­
res; on la retribución obtenida dol Gobierno; 
en la apertura de horizontes más amplios 
para los auxiliaros Jotrados, haciendo do la 
Escribanía escalón y no refugio, sería una re­
organización provechosa y no difícil, para la 
cual no faltaría modelo, habiendo no poco 
que imitar en la organización do aquella Sala 
donde se deciden las más graves contiendas 
entro el interés particular y el Poder público.

Husvos dolifos
El tiempo, envejeciendo todas las obras hu­

manas y distanciando de ellas el medio social 
en que apavooíeron, lia hecho maniflestaman- 
to inadecuado á las circunstancias actuales el 
Código penal do 1870, nacido ya con algunos 
S inevitables defectos, á pesar del muy gran­
de progreso que su publicación áignifleara.

La evolución de la conciencia moral colec­
tiva y la honda renovación de las ideas jurí­
dicas en esta materia; la inmensa labor oleú- 
tíflea do ua largo período, quo ha ido dejan­
do oonclusionos, no ya utópicas, ni siquiera 
da pura teoría, sido aceptadas y adaptadas 
para llevarlas á la ley; la.s trans[ortnacioqoa 
sociales, económicas, industriales y aun lo's 
progresos de las ciencias y las artos, creando 
nuevas relacionas necesitadas do garantía Ó 
formas distintas y medios diversos para lá 
comisión do delitos; la rigidez mecánica con 
quo en vano proeúra adaptar nuestro Código 
la sanción penal á la variabilidad constante 
y extrema dol hecho penable; la innecesaria 
abundancia y diferenciaoióh prolija do tantas 
penas que, sin conducir á eso resultado de 
adaptación, crea un grave obstáculo para él 
régimen penitenciario y aun para ol cumpli­
miento del Código mismo, todo aso y algunos 
otros defectos antes apuntados ó prossíites 
en nuestra memoria, explican que como idea 
fija do todos los ministros haya aparecido en 
sus discursos la necesidad imperiosa de ia 
reforma penal.

El aplazamiento do tal reforma ha podido 
irse remedí ando, aunque malameuts y con de- 
floisneias, ya por la publicación doloyos espe­
ciales, que on su mayor parta podían y debían 
haberse vaciado dentro del Código, 6 por ais­
ladas y parciales modiflcacíones de este raie- 
mo, reraodiándoao en parto las distintas nece­
sidades notadas, y entre eilaa la de nuevas 
figuras do delito. A esto orden corresponde 
el compromiso ó acuerdo intérnaeJonal, ya 
cumplido, para lá represión de !a trata de 
blancas, y en otros hechos también el Código 
habrá de modificar sus preceptos, Oomo ejem­
plo podrían enumerarse los delito* sanitarios; 
ios cometidos on la eonstituoión 6 dirooeión 
do empresas; las organizaciones perfectamen­
te establecidas y los medios ingenioísmeuto 
ideados para el engaño, contra los cuales on 
ol capítulo do las ostafas no hay sanción pro­
porcionada á la importancia de los hechos; 
ciertas formas do exacción, obtenida median­
te la amenaza de rovelaciones ó campañas 
mortificantes y porjudíeiales, qu8 no íuétftn

teria gravedad, y otros varios casos que sena 
prolijo enumerar.

Cuando so habla de reformas penales y se 
oye á un ministro liberal tratar de aquéllas, 
sin prometer el abandono y la actitud indo­
lente en el castigo; sin proclamar la lieitud 
do muchos hechos penados hoy, y sin anun­
ciar una rebaja sistemática y ciega de las 
sanciones penales establecidas, y todavía mas 
cuando ese ministro, fiel á sus convicciones 
y defensor leal do sus ideas da libertad, ha 
para el éxito de ellas en la justa severidad do 
las leyes y de vuestros fallos, os seguro que 
la opinión, más ó menos ilustrada, poro vul­
gar V errónea de muebos quo no so toman la 
molestia de pensar, ha de mostrar extrañeza 
y dirigirme censuras. No me importan éstas 
porque descansan en errores manifiestos e 
indeiendibies sobre el concepto de la liber­
tad, de la ley penal y do los partidos libo-

E1 "régimen do libertad, por la amplitud de 
relaciones quo permite, por la responsabili­
dad inherente al ejercicio de los derechos y 
al reconocimiento de capacidad para su uso, 
por la precisión de condicionar y garantir el 
disfruto armónico y ordenado de cuantos la 
ley regula, por el abandono da medidas pre­
ventivas, reclama nocesariamonte como pro­
tección, como freno y como consecuencia on 
todo caao,Ia cuidadosa definición de las trans­
gresiones posibles y la eficaz sanoióii do to­
das las qua se cometan.

La ley penal con £u larga y tétrica sene de 
hechos penados y de castigos impuestos, no 
es ol régimen liberal la expresión absurda do 
un autoritarisino ornel, y sí, aunque parezca 
anómalo, la más firme garantía do la liber­
tad, ya porque asegura el respeto de todos 
los derechos, ya porque formándola ol Poder 
legislativo y aplicándola loa Tribunales, es el 
valladar quo sopara los campos do lo licito 
y lo penable, asegurando que dentro de aquél 
la actividad humana pueda dssenvolverao sin 
temor y sin estorbo.

No puede atribuir nadie á los partidos li­
berales el oomproraiso de declararse incapa­
citados para gobernar, y á esto conduciría ol 
abandono de aquellos iadiaponsablea medios 
que sostienen el orden social y jurídico. Le­
jos de incurrir en tal error, tienen ios parti­
dos liberales nii interés supremo en dar ga­
rantías, á la libertad misma y alas suspica­
cias sociales, de qne saben establecer la línea 
divisoria entre aquéllas y los abusas que, uti­
lizándola para ultrajarín y dañaría, serían el 
gran baluarte de la inercia conservadora, el 
ebstácuio más tomibie y más grave que al 
progreso do las Institúciones demoorátieaa 
podría oponer ei peor intencionado desús 
enCraigoá; y suceda ón esta punto todavía 
más, ó sea, quo así como á las fuerzas conser­
vadoras es necesario tranquilizarías respecto 
á íós excesos qúe ón la libertad busoan dis­
fraz, del propio modo para poner mano en la 
reglamentación de aquélla y en la sanción de 
sus transgresiones, ea preciso ofrecer á lós 
efémontos progrésivos garantía do recta in­
tención y falta do todo propósito reacciona­
rio. De tal auerte, entro el opuesto empuje de 
unas y otras fuerzas, tienen loa partidos li- 
beralea on la dinámica política una misión 
peculiar,- la da atender con cuidado á ia for­
mación y aplicación do ese fuerte círculo, 
dentro del onal la ley, con tanta más ampli­
tud cuanto más seguro os el dique, dejaque 
se mueva el mar libro de la humana acti­
vidad.

I^eforma psnÑenctafla
En íntima conexión con la reforma dol Có­

digo penal, se halla la reforma penitencia­
ria, tan enJazadamente, quo sin hacer la últi­
ma, aquélla resultaría ineficaz en su parte 
más ofeotlva. No puede, por lo tanto, en modo 
alguno, presoindirse do exponer on lineas 
generales ol plan do «na reforma bien enoa- 
minad3( dividiéndola on aquellas tres partes 
á quo la reforma corresponda por la diferen­
te dopondonoia^económica de las cárceles do 
partido, eorreccionaias y astableoimientos 
penales; y me atengo on primor término á 
esta dependencia, porque el problema eco­
nómico osol primero que so debe despejar 
para que la reforma penítonoiaria sea fac­
tible.

En efecto, si signiáramoa sin restricciones 
una pauta demasiado costosa, la do la arqni- 
tootura celular con todos sus requisitos, los' 
cáloulos más prudentes indican que el Muni­
cipio tendría que gastar 63.333.030 pesetas, la 
Provincia 18 millones y ol Estado 41.052.000, 
y en total 122,445.009.

Hay una regla económica que en este caso 
se puedo transformar muy adecuadamente 
en regla jurídica, y os la de la simpliflcación. 
La cárcel puede ser grandemente simplifica­
da,So simplificará procurando on la ley de 
Enjuiciaraionto la líraUación de la prisión 
preventiva, do la que hacemos exagerado uso. 
Solamente ol importo de las estancias car­
celarias por esto motivo se puede apreciar 
en un aoisanio en 4.820,570 pesetaa; advirtíen- 
do que ei mayor importe, 2.594,750 pesetas, 
corresponde á la prisión preventiva que dura 
menos do seis á nueva meses. Y este es otro 
elemento que requiere simplicidad, porque 
la jnstioia lenta con tribuyo, como tantas otras 
lentitudes, ai recargo de la tributación. Los 
procesos de duración mínima de menos de 
tres meses sólo representan una proporción 
do 7,75 por 100, mientras quo loa de duración 
máxima do más do un año ascienden á 15,69 
por 100, siendo do 38,18 por 100 los de más do 
tres meses y monos de seis y de 38,37 los de 
más de sois y menos do doce.

Otro modo de simpliflear la oár.cel consista 
en aceptar la doctrina moderna que es opues­
ta á las ponas breves por inefioaces, y de aquí 
que on el proyecto de Código penal del señor
Viilaverdeseacoptaralaposíbiiidaddetrana-
fOfmar en penas do trabajo vecinal las do 
arresto^níayor y menor.

Por último, se completa el pensamiento 
implantando de una Vez en nuestras prácti­
cas jurídicas la condena condicional, propó­
sito iniciado parlamentariamente hace bas-parlamentariamente hace bas 
tanto tiempo por el Sr, Moret, traducido en 
un proyecto de lé'y por él confio do Torreánaz 
yqno me propongo llevar nuevamente al Par* 
latnento.

Penitenciariaménis haba tiempo que atra­
vesamos una grave crisis, acentuada ahoVa 
eon la trásláción da los presidios de Africa, 
y aunque tongo trazados ios proyectos esen­
ciales para darlo la más adecuada solución, 
en el oaso presente sólo quiero reforírmo á 
uno que por su singularidad merece que sea 
conocido.

Nosotros no tenemos nada que ae parezca 
á un sistema penitenciario mas que el régi­
men tradicional seguido cu ios presidios de 
Africa y legalizado en Cauta por el Real de­
creto de 23 de Diciembre do 1889. Eu BU vir­
tud, os allí úaioamente donde tiene muestras 
de realidad el sistema progresivo, lo quo per­
mite en el presenta caso dejar en Africa asi­
milada á la población libre una parte de la 
población, cuyos servicios, además, son toda­
vía indispensables.

Aplicando ese proceder á loa penadoa que 
se hallen en el cuarto periodo ó de libre cir- 
eulacióu y aun á los de tercero, será por 
primera vez un hecho en nuestro país la apli­
cación de un procedimiento penitenciario co- 
rriento en todas partea; el de la libertad oon- 
díoional.

El ñnartiutsmo
Enlodas las materias hay siempre una ao- 

tnaiidadj, y, por desdicha, aquí, en la presen­
te ocasión, al hablar de las penas y de los de­
litos hay una que tristemente y con imperio 
constituyo la de este momento; me refiero al 

juarguiamo, y de él be de hablaros cou aque*

cargo que desempeño, y aún pudiera decir 
dol que ho desempeñado.

En el m ovim iento general da defensa que 
el crim en anarquista suscita en todas las or - 
ganizacionoS'SooialoB ninguna puede disputa­
ros un puesto, e l prim ero y  más indicado, 
Dorqua á la majestad y á la grandeza del Es­
tado, com o á la condición  pura y noble  del 
derecho, cuadra,cuando se Ies ataca con  o lv i­
do do toda n oción  m oral y  aun de todo sen­
timiento hum ano, haoer sentir e l peso abim- 
mador de la ley y del poder, defenderse con 
su fuerza indostruotible ó inexpugnable, poro 
liacerlo por los cam inos ordenados en que se 
desenvuelve el progreso, sobre cuyas vías en 
vano se am ontonan obstáculos, y  fiando en 
los Tribunales, que son la conciencia serena 
de ia sociedad, la voz firm e y tran qu ü a  do la 
ley, que no se turba ni aun por U em oción  
que el crim on produce-O brando do ose m oaoj 
ol P oder p iM ico , sin opresión  y sin m iedo, 
quitará todo pretexto á la leyend.a de tirant­
eas represalias, salvará lo s  suprem os intera- 
BOS que tiene confiados, y  afirm ará d igna­
mente, al restablecer el derecho con v olu n ­
tad firme, la conciencia segura ao su necesa­
ria existencia, contra la cual todo intento 
anarquista es el esfuerzo im potente y  sober­
bio da nn od io  qne no puede luchar jamas, 
de potencia á potencia, con la serena, indes­
tructible majestad de la justicia.

Al atribuiros papel tan importante fronte 
al anarquismo, no croo ni puedo creer nadie 
que ol remedio del mal y de las causas qué 
permiten su desarrollo estén sólo on la exa­
gerada severidad do la ley penal; pero sí orco 
que surge necesaria, inovitablomontc, osa se­
veridad por la naturaleza clara, patente, bru­
talmente delictiva de hechos niom,írnosos, 
que en vano pretenderán cobijarse en la pu­
reza do ninguna teoría por utópica que sea, 
ni ennoblecerse con la honradez de ningún 
sentimiento de amor, por exaltado y anormal 
que se manifiesto.

Necesario es, pues, sin abandonar un mo­
mento la política do justicia y nivelacióp so­
cial, reprimir en cl orden penal el crimen 
anarquista, y preciso es examinar si la legis­
lación nuestra da ó no los medios necesarios 
para su eficacia. La realidad de los hechos, y 
aun ciertas disposiciones de la ley vigente de 
1894, parecen dar una respuesta negativa; 
mas sin desconocer yo la necesidad de refor­
marla y completarla, creo que en su aplica­
ción práctica no ha dado el resultado que de­
biera, por abandono y aun cobardías dala 
opinión y do la soeiadad, que en crisis enfer­
mizas pasa de convulsiva alarma á incons­
ciente abandono.

No sin apariencia de fundamento se ha 
atribuido á la represión más enérgica de la 
ley temporal dictada en 1896 una eficacia ma­
yor para la represión del anarquismo. Aun­
que, en efecto, las estadísticas demuestran 
que mientras ha estado en vigor jlés críme­
nes anarquistas casi desaparecieron, y que, 
en cambio, pasado el período de su vigencia, 
estos mismos crímenoa se repitieron su nú­
mero ó Intensidad gravísimos, sin embargo, 
ia deducción estadística no puede ser abso­
luta, porque ol corto período de su aplicación 
pudiera hacer dudoso determinar si el recru­
decimiento dol mal en los últimos años obé- 
deco á la desaparición do la ley de 1896 ó á 
otras causas, difíciles de determinar unas, 
pero posibles otras, oomo la influoncia inter­
nacional, el aumento do afiliados y la dispo­
nibilidad de mayores recursos por la adhe­
sión extraña de anarquistas intelectuales y 
aun de posición económica desahogada.

Sean cuales fueron las ososas, y  precisa­
mente por algunas do las observadas, se im­
pone coa especial cuidado castigar severa­
mente unh manifestación, la más peligrosa 
quizás del anarquismo, aquella que oon su­
perficial barniz da teoría y con habilidoso 
disfraz do propaganda empuja á la comisión 
da los doUtoB,fnliltrando sofísticos argumen­
tos y odios desenfrenados on el corohro rudo 
ó medíanamento ilustrada de hombros que 
antes do.hacer víctimas lo son ellos del anar­
quismo cobarde que, en vez do alzar su fren­
te en busca da un pensamiento honrado, es­
condo el brazo con el cual prepara y entrega 
el arma ejecutoria dol crimen oúya idea tam­
bién sugiero.  ̂ ^

Bin habar pasado inadvertido, ni mucho 
monos, on el art. 6.“ da la ley de 1894, osa ma­
nifestación, la más cobarde, repugnante y 
peligrosa dal anarquismo, no ha tenido apli­
cación eficaz dicho precepto, ni ea muy fácil 
dársela por la falta do reglas complementa­
rias, por la indeterminación en que al cabo 
viene á quedar la pena, cuando ia explosión 
no se ha verificado, por el defecto general 
quo on toda ley existo de ceñirse á uno de los 
medios (el explosivo!, ol tnás gravo, pero no 
el único del delito anarquista. Da todos mo­
dos, con reforma de la ley, y aun sin olla, no 
es posible quo él autor por indueción escape 
al castigo, que la excitación al asesinato y al 
daño sean entretenimiento do pseudoiníalec- 
tuales ociosos y refinamiento impune de es­
critores tan cuidadosos de su séguridad oomo 
da su estilo, ni que sea la propaganda por el 
hecho toma licito que permita la populari­
dad y á veces al lucro desde el mitin y el pe­
riódico.

: Precisamente ai tocar esta fase del anar­
quismo surge una vez más aquel prejuicio dé 
la significación atribuida á la idea liberal,, 
contra el que protestaba y protestaré con 
toda aquella enérgica indignación de quien, 
poniendo loa amores de su ospkitn en la 
grandioaa idea de libertad, ve el intento do 
prostituirla estableciendo cualquier forma dé 
solidaridad ó maridaje entro aquélla y  el 
crimen.

Sencilla ea, á mi modo da ver, la línea di­
visoria entre lo Üoito y lo  penable dentro dé 
la propaganda y la doctrina.

El Estado ho puede poseer la seguridad de 
haberse acercado siquiera al ideal deorgani- 
zaoión social, ni puede impedir quo el pensa­
miento, ya discurra, ya sueñe, vuelo libre­
mente en su anhelo de investigación y de me­
jora; iii puede ítórantip á su organización 
presente, ni á las iaatituolones que ampara, la 
permanencia indefinida ni la indiscutibilidad 
actual. Pero, eu cambio, os claro ó imperiosO( 
no ya el derecho, sino el deber del Estado,S 
asegurar que toda doctrina para llegar á ser 
hecho, que toda organización para ensayarse, 
que toda institución y todo derecho para sur­
gir, transformarse ó desaparecer, tienen que 
acomodarse á los lentos, naturales ó insensi­
blemente ordenados medios de la evolución 
y ol progreso ó a los procedimientos regula­
res que el Dereeho impone para la renova- 
oión de la vida jurídica. Si en algún caso la 
distinción se presentara oscura, habría ga­
rantías sobradas en la rectitud y experiencia 
de vosotros, encanecidos en osa constante la­
bor, de fijar y restablecer con loa hitos de 
vuestros fallos la linea, insegura á veces, que 
deslinda loa campos do lo lícito y de lo pro­
hibido.

Vuelvo, oon lo quo acabo do deolr, á mi 
idea capital de que, en todos los aspéotos de 
la perturbación anarquista, es la acción repa­
radora de los Tribunales primordial ó insus­
tituible. La eoneionoia social y la justicia po­
pular experimentan á veces exaltaciones de 
temor, deseos de venganza, debilidades mie­
dosas ó irreflexivo abandona, sin llegar en 
estos casos‘á la serena rectitud de vuestro 
juicio. Injustificado y erróneo seria dejarse 
llevar del miedo y de la reacción, para quita­
ros el conocimiento de estos hachos y el 
análisis de la propaganda lí olí a, entregándolo 
á los Tribunales militares. Se incurriría con 
ello uua vez más en el error gravísimo de

testad disciplinaria, para convertiría en jn. 
risdicción que se equipara a la vuestra y cha 
ella tienen linderos indeterminados; volve­
ríamos á creer que el Ejército y ios Tribuna, 
lea son dos órganos encargados de nna mig. 
ma función que pueden sustituirse fáciimou- 
mente, como una mano á otra, cuando es tal 
su diferencia, que el Tribunal militar a<fio cajg 
que Oí ramnplaee como en el cuerpo suplen les 
dientes á las manos en un momento supremo 
de imposibilidad, de defensa 6 de apuro.

Por eso, yo, poco inclinado á las leyes es­
peciales, he de presentar en plazo breve á Ja 
consideración délas Cortes, como leycora- 
plamentaria del Código panal una, donde 
sin llegar á definirse los delitos sociales' 
oomo término más genérico que el propio de¡ 
lito anarquista, se comprendan todos aqua. 
líos actos que ataquen ios fundamentos dei 
orden social, y sin detenerse on prejuicios 
que sólo tienen fuerza cuando se trata da la 
nura especulación teórica, proporciono á la 
sociedad española los mismos medios da dg, 
fensa que se han procurado on estos último* 
años las naciones regidas por las institucio, 
nes más liberales y democráticas.

El estudio de la legislación comparada so­
bro la represión del anarquismo, damueatra 
con palpable evidencia que nosotros, doteni- 
dos ante un exagerado respeto á que el Esta­
do se abstenga do toda acción sobro la doc­
trina y los que en ella se escudan, nos hemos 
colocado ea una situación de indefensión qug 
trae como consecuencia necesaria que Espa. 
ña sea en estos últimos tiempos^ el principa) 
escenario de la protesta anarquista.

La gracia de indutio
Si las responsabilidades anejas^ á la crest 

cíón do nuevas figuras de delitos ó á ia seve­
ridad en las penas pasa siempre sobre ol ánU 
rao del quo las propone, aún para mí resulta 
más abrumador ei ejercicio da la gracia de 

i indulto, y puedo aseguraros quo no enouen- 
tro nada más difícil en ei desempeño del de­
partamento que me está confiado que ia apU, 
oación de esta gracia; que no ho sonUdo nun­
ca mayores incertidumbres quo cuando ha 
propuesto á B. M, el uso de aquélla, Y como 
ho asumido la responsabilidad do proponer­
lo en algún caso de extraordinaria importan­
cia, no quiero por lo mismo dejar de recor­
darlo ante vosotro*.

La gracia de indulto establecida on la Cona- 
tltuoión como altísima prerrogativa de la Co­
rona os idea que se infiltra eu oí Código pé-i 
nal, en la ley adjetiva, y que, regulada en su 
ley propia especial, tiene expreso y repetí, 
do reconocimiento de su legitimidad y oonv»-' 
niencia^

Los defectos aotaalea del régimen pehíten. 
ciarlo son causa que, junta con otrás, éáplféa 
y justifica la iiecepiidad y frecuoiiciá del in­
dulto. Las protestas que & vooa» súeoita la' 
aplicación repetida dél mismo, pruabaU: más 
el desacierto de su empleo qne su falta de ne­
cesidad y justificación.  ̂ ^

Aun sin ésos defectos del régimen ¿iómlén. 
ciarlo qua hacen en ocasión del indúltó opor-, 
tuno uná verdadera necesidad para iú^atfic 
la corrupción del penadoy no fnaio^ár láy 
primeras tendencias del arropentivaíente, 
bastaría la estructura del Código penal parai 
imponer la aplicación frecuente de la gracia, 
la cual viene á ser la medida precisa para 
acomodar á los delitos la pena, dada ia rígi­
da precisión en quo el mecanisraó del Códi­
go encierra dentro de límites inílexíbtes lás 
sanciones.

No es fácil formarse idea exacta de la pre­
sión inmensa y abrumadora que pesa sobre 
la voluntad de los Gobiernos para la con ce* 
sión de los indultos, y aunqne los que se eon* 
ceden son muchos, no guardan relación oon el 
inmenso número de solicitudes quo on todo 
momento se tramitan y gestionan.

Las reglas de limitación actualmente esta, 
bleeidas no tienen la eficacia necesaria; es 
preciso estrechar más aún ei uso de una pre­
rrogativa qua no se ha establecido por la 
Constitución como facultad propia y libérri­
ma, y asi como intervención en funciones pe- 
cufiaros de otros poderes, acomodada en su 
ejercicio á lo dispuesto en las leyes.

Es preciso establecer el principio d© la 
condena suspensiva, esto ea, que el indulta­
do, cuando reincida, habrá de oumplir tsecfl. 
sariamanto el resto do la pena do qua fué in­
dultado.

La organización do los Consejos ó Patro­
natos locales penitenciarios qué habrían de 
informar sobre la conducta de los penados, 
podría ser quizás uno do los elementos más 
decisivos ó importantes para la cOnoesióu 
del indulto; porque én los informes exigidos 
por la ley, es deficiente hoy el oleniento más 
principal, pues el conocimiento exacto de los 
efectos que la pena ha producido en ol que 
la sufre sólo se puede formar con ol estiriio 
y observación constante, qua os imposible 
extienda á todos los reclusos el jefa dél esta­
blecimiento penitenciario.

Queda justificada la concesión ropbtida da 
los indultos de pena do muerto por la neosí, 
sidad do llegar al mínimum posible en lá 
aplicación do una pona cuya ejeeueióu sólo, 
admito el sentimiento público en casos dé 
extremado horror ó gravedad.

Las leyes civiles
Temo, señores, entrar á hablar de otra* 

fases da la vida dei Derecho, propias sólo 
para ser examinadas por jurisconsultos y 
materia casi vedada á aquellos que, como yo, 
están alejados de los altos estudios jurídico*. 
Pudiérais apreciar oomo tomerldad el qúe 
yo aborde esas ouestionos; pero sírTraiúe de 
disoulpa no sólo la brevedad oon qúe lo he 
de hacer, sino también que ha de oiaretisar- 
las tan sólo on su aspecto, más que jurídico, 
político-social.

La pasividad que enerva los propósitos de 
reformas-jurídicas y los obstáculos qne éstas 
suelen encontrar, no explican por sí solos 
que se haya incumplido de modo absoluto, 
sin extrañezas, el precepto terminante (lar 
Código civil qne obliga á la revisión perió­
dica del mismo. Mucha ha contribuido, sÍú 
duda & ello, la creencia, á mi juicio equivo­
cada, de que esa revisión obligatoria envol­
verla un fracaso si no abarcaba cuestione* 
capiíaloa, modifleaoiones esenoialifiimas, tal 
voz variaciones de pian y aun do bases, pre­
sentando poco menos que un Código nuevo 
cada diez años.

Comprendido con tal amplitud el aloanoe 
de la reforma, os consecuencia natural la 
ihaoción, ya por las dificultades acumulada* 
en la empresa, ya por ose espíritu do inercia 
con que la sociedad estorba ó al menos re­
trasa lae modiflcacionee sustanciales de sú 
derecho civil. _

Creo yo, por lo tanto, qua para oumplir lo 
dispuesto on el Código y proceder á su revi­
sión, hay que entender ésta oomo obra modes­
ta aunque útil, de simple mejora y perfoccio- 
iiamiento, limitada á algunos, no muchos, de 
sus artículo*, á aquellos on que la aspiración 
y aun las soluciones de reforma están má* 
indicadas, atendiendo especialmento á la ex­
periencia y; de modo preferente, á la ense­
ñanza adquirida y mostrada por vosotros.

Con lo quo acabo do deciros se eompronde 
quo por aJhora y en algún tiempo no croo 
obra senoilia ni muy indicada la do llevar al 
Código, aunque on él tenga teóricamente *ú 
lugar adecuado, la solución de los más de lé*

: problemas sooiales. El Código, que formado 
en una época da transición, tuvo que recoger 
el antiguo y tradicional Derecho ya combati­
do, pero todavía sin derruir, tenia quo ser, y 
va siéndolo, completado cuando no modiflé'Y 
do, por leyes ospoiales; v. gr,, las referent* 
al contrato del trabajo, que procuren adap­
tar la legislación á las nuevaa úéoesid^a»

ensftnohar lo quo üólo debiera «or simplo poi y  pircunetmioias da la ^Dooa aotutL mout ^

Ayuntamiento -d-e Madrid
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eenaurA viene siendo eso sistema de sa- 
“ ®, jg jgy civil poe otras eapeeiales en que el 
gspecto administrativo revisto Importancia

” 'rreo'̂ î*n emiíargo, <í«e á la estabilidad pro- 
■ delO^^'S® civil no sa avienen los tanteos 

?**una legislación todavía indecisa, cnya for­
ación y cuyos cambios demandan aolucio- 

rápidas, propias do las leyes espaciales, 
2fl afianzarán éstas indudablemente, aoaba- 
Sn per encontrar fórmulas adecuadas y 

nnortanas que obtengan la general acepta- 
ftinn encarnando en las costumbres, y como 

oropio tiempo la transformación social 
recará más definida y menos en crisis, po- 

srá recoger todos esos elementos de renova­
ción ur'í' reforma todavía aigo distante, que 
Snffa variar el aspecto del Código civil y tla- 
«6% 8U contenido el resultado útil y porseve- 
jante do un largo periodo de agitación y

necesidad do reformar el Código oi- 
-il es imperiosa, lo es, sin duda, más la do 
llevar la acción del espíritu moderno y de las 
nuevas necesidades á ias iogislaeionos fera­
les, cuyos únicos elementos do renovación 
vienen siendo la costumbre, necesariamente 
estacionaria y conservadora, y la interprota- 
^ón forzosamente limitada. Por muclia que 
SOR Is permanencia de ia ley civil, y por gran­
de qu0 fuera el acierto dcl Derecho Medioe­
val ó dol Romano, es imposible que se adap­
te á las exigencias do nuestra época y que no 
necesite indispensables reformas. Ahora, si 
para éstas so abro como único horizonte la 
forzosn coincidencia con el Derecho común 
flue el Código representa, es natural que en 
las regiones do legislación especial, puestas 
á elegir entre la imposición y la tradición, 
profieran lo viejo propio á lo ajeno más ó 
píenos nuevo.

Ya lo decía, con palabras que en vano in­
tentaría yo imitar, aquel ilustro jurisconsul­
to inspirador dol Código civil, cayos pensa- 
jníentos liati sido para mí onsoñaiiza apren­
dida con respoto y recordada con cariúo. Do- 
oía en esto mismo sitio el Sr. Alonso Martí­
nez, que siendo el sueño de su vida la publi­
cación del Código civil,reauuciaría á tan cara 
ilusión «si para realizarla hubiera de pasar­
se da pronto oí nivel sobro todas ias provin­
cias sspaítoJas, sometiéndolas á viva fuerza á 
una ley totalmente idéntica, siendo, como es, 
diferente en puntos esenciales su organiza­
ción jurídica.»

Toda idea opuesta debo descartarse en ab­
soluto, y con espíritu amplio, que no será 
sino deseo do justicia, entender que la fór­
mula de ésta para las regiones ó comarcas 
íoraiea no se limita á mantener su especia­
lidad, ni siquiera á recopilarla de nuevo, 
dando en el articulado y eu el lenguaje apa­
riencias de innovación al Derecho viejo. 9a 
deben á las indicadas regiones y no pueden 
regateárseles los medios para reformar su 
legislación continuando la evolución históri­
ca de BU Derecho civil, que sería absurdo su-, 
poner bruscamente cortada por la unidad po­
lítica. Es justo y es necesario que sin patrón 
alguno de uniformidad, fuera da aqusilos 
contados casos en que la Impone la unidad 
del Estado, se deje á las regiones que tienen 
Derecho propio buscar en el desarrollo da 
BUS instituciones y en sns necesidades y con­
diciones peculiares el progreso indispensa­
ble para la vida jurídica, formulando libre­
mente su deseo y recibiendo éste la sanción 
soberana dal Poder legislativo.

flóio así podrá hacerse esta renovación dol 
Derecho civil foral, difícil en todo momento, 
más difícil ahora en que prevenciones injus­
tificadas de unos, exageraciones Idealistas y 
ntóp icas de otros, han creado en algunas re­
giones un estado de opinión que hace se mire 
con recelo á cuanto tienda á dar carácter uni­
formo á las disposiciones legales.

Ei mafrEmonto civil
De algunos otros problemas, especialmente 

de aquellos que tocan á ias roUoiones de la 
Iglesia y del Estado, quisiera hablaren la oca­
sión presente; pero temo prolongar vuestro 
cansancio y dudo de ia oportunidad do hacer­
lo; sin embargo, mi silencio acerca de la Real 
orden de 28 de Agosto, sobre la aplicación do 
varios artículos dol Código civil respecto al 
matrimonio, fuera inexcusable y pudiera dar 
logará equivocadas interpretaciones.

Decía D. Francisco Sil ve] a, al dirigirse á

vosotros en igual solemnidad que ésta, y pre- 
ciMmente al tratar do esta misma cuestión 
oGl matrimonio civil, que «no había nada 
mas comprometido ni más digno de censura 
para el hombre do gobierno que crear, por 
medio da las leyes 6 de sus Interpretaciones, 
cuestiones que la verdadera opinión no ha­
bía planteado; poner el bisturí donde falta la 
epfermedad que justiflea la herida y da re­
signación para sobrellevar el dclor». Feliz­
mente para mí, como yo no he oreado ni 
planteado la cuestión, sin o que creada y plan- 
toada la oflcontré^ 1110 veo libro dol cargo niáa 
juatificado, dol cargo que posaría mis sobro 
mt animo, el do haber promovido un conflic­
to innecesariamente, tan solo por hacer algo, 
pues soy do ios que entienden que para los 
hombres de gobierno y en el orden de sus 
responsabiiidades, no hay nada más grave 
que agitar las pasiones, como no sea el dejar 
do defender, pava vivir tranquilos, aquellos 
supremos intereses que le están encomen­
dados. ,

Esta disposición mía, tan discutida, dirigi­
da ten solo á restablecer aquellos principios 
de Derecho, por una equivocada v casuística 
interpretación anulados, la he dictado, seî u- 
ro do que era lo que demandaba el país y°io  
que exige e¡ progreso de los tiempos.

No me ho propuesto alarmar los senti­
mientos católicos, qne comparto,de la nación 
española; pero he tenido que dejar á salvo la 
Ubertâ d délas conciencias, principal, y pu­
diera decirse única conquista dal espíritu li­
beral en estos últimos años.

Ni las pasiones de los qua me combaten, 
ii0gdi]oo á atirniar quo ha ftprov6cliac3o una 
oportunidad tan sólo para buscar una plata­
forma política; ni las razones de los que ase­
guran que para estas roiviadioaoionos dol 
Roder civil no existe opinión en España, ha­
cen rnella en mi ánimo, ni me impedirán rea­
lizar lo que croo más en armonía con la inde- 
P0nd0noi^ dol Estado* Guardando al mismo 
tiempo toda clase do respetos al Derecho 
concordado y caniinando con toda la pruden­
te mesura que la materia y las oircunstancias 
exigen, afirmaré resnoUamente y en todo mo­
mento desde el ministerio de Gracia y Justi­
cia, puesta mi fe en los medios de lograrla y 
confiado también en el concurso dol Parla­
mento y del país, la independencia da la Po­
testad civil, cuya soberanía no puede com­
partirse con nadie.

Perdonadme, sefíores, si, en estas últimas 
palabras, no he podido ocultar aquellos sen­
timientos que principalmente mueven mi 
ánimo; poro no tomáis por esto que, on nin­
gún instante, olvido la serena templanza que 
corresponde á la más alta á impersonal de 
las funciones sociales que vosotros ejercéis 
y representáis, y de cuya última y suprema 
dirección yo participo; porque soy el más fir­
me convencido de que los pueblos, por enci­
ma dol tumulto de las pasiones y del rudo 
batallar do los principios y de las doctrinas, 
sólo tienen una luz inextinguible qua los 
guíe y, una defensa firmo para realizar su 
obra de paz y de progreso: la justicia.—H e
DICHO.
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Para navogar con bruma. Prusbas éu 
un buque

~  Park 14. Dicen de Viena que el inge­
niero Mioheluzzi ha inventado un aparato 
que hará posible la navegación con la más 
espesa bruma.

Este nuevo aparato se está usando ahora 
en el vapor Nippo«.—Mar,

Á L I C A S TE

LA COSECHA DB PA SA S
De toda esta regióq agrícola llegan malas 

noticias mstifiottí a la euHoena Uo pa^ae, uno 
de los productos de más exportación,

Los cosecheros de Denia atraviesan una 
temporada verdaderamento anormal-, pues 
apenas llegará este año la cosecha á 15.000 
toneladas, contra 30.000 que obtuvieron el 
afío último, no mostrándose por este motivo 
propicios á cedersns pasas á menos de 30 pe­
setas el quintal para las ciases ordinarias, y 

■ á esto se añade que nuestros oómoroiantes

no pueden adquirirla á tal precio, pues Ca­
nadá, Alemania y los puertos del Báítiuo 
pueden encontrar, y les están ofreciendo 
fruta oaliforniana y de otros países á tipo¿ 
muchísimo más bajos, las operaciones en 
nuestro mercado son limitadas, y la mayoría 
de lo que se exporta va á Londres, para ven­
derse por cuenta de los especuladores.

Gravo quebranto representa esta baja en la 
cosecha do pasas, no sólo para los agrioulío- 
res, sino también para loa comerciantes que 
por su cuenta y riesgo han venido consagra­
dos á este negocio desde hace tiempo.
_ P or  lo  pronto surge esta dualism o do los 
intereses agrícolas y  com ercia les en lucha.

La escasez de Ja cosecha obliga á los agri­
cultores á subir el precio del producto. Loa 
exportadores, por su parte, como en los mer­
cados extranjeros no admiten esa alza, se ven 
obligados á retraerse da comprar, y por ende 
en el caso de suspender por ahora la expor­
tación.
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14  di IHads*id.—Algunos días
del pasado Agosto ha habido en que la pureza 

BADAJOZ dcl cielo pueda ser SEGOVIA 
comparable con la 
que ofrece hoy; pe­
ro dudamos que 
hay.-} habido uno 
sólo etl que haya 
sido sobrepujada.

¡Qué transparea- 
,í9 d a  en el ambiente!

La sierra del Gua- 
' darramapa recede.
-I» be alcanzarse con 

el brazo desde ta 
=  población.

■tfl Y claro es que 
con la ausencia de 
nubes y la diafanj- 

■é dad dej cielo han 
, subido algo más 

los termómetros,
Pero el sol ya lia 

perd ido ranchos 
bríos en lo que va 
de Septiembre, y 
la máxima, con ser _  
la más elevada qne Himna

se ha registrado desde hace muchos días, no 
pasa de 31,2 grados ála sombra, ni de 36,8 gra­
dos al sol, -

La mínima fué de 10,S grados.
La brisa varia en dirección, algo más viva que 

en los días anteriores y no muy seca, y el ba­
rómetro alto, con tendencia á subir más.

P í* o w iíic la s .—Tampoco hoy podemos regis­
trar lluvias.

Por el contrario, el cielo que manteníase ve­
lado en genera], aclara mucho, y hoy puede de­
cirse que se conserva despejado en casi todas 
partes (cubierto en San Sebastián y Oviedo).

Como en Madrid sucede se eleva también el 
barómetro en el resto de España, y lo que es 
peor, el termómetro, contagiado'con el ejemplo, 
se eleva también.

Poca cosa es, pero en términos generales pue­
de decirse que ha experimentado un ascenso de 
más de i grado.

Asi, las máximas llegan á 36 grados en Sevilla 
í Badajoz, á 35 en Córdoba, á 31 en Húelva y 
iaén, á 30 en Murcia, Valencia, etc.

Por el Norte las mayores han sido: de 24 gra­
dos en Santander, 22 en Oviedo y Fiuisterre, 23 
en León y 24 en Valladolid, Salamanca, etc.

La más baja entre todas las registradas en la 
Península ha sido de 9 grados (Segovía, Teruel 
y Burgos).

El mar tranquilo en todo el litoral.
TEetitpo p i*obab le .—Despejado ó ligera­

mente nuboso, apacible y casi caluroso en las ho­
ras centrales del día.

u n  F E O  r.BC  TO

LOS SOBERANOS DE NORUEGA

mSESÜBBlEiTESDEOBMSPOm
80 ha iniciado la idea de que los eacribioii- 

tes de Obraa_ públioaa designen una Ooiiii- 
aión que gestiono cerca del ministro de Fo­
mento y del director general deí ramo pre­
senten ai Parlamento un proyecto de ley en 
que ee decrete ]o siguiente:

1." Que se decrete la inam ovilidad de loa
empleados da Obras públícaa, y para ello 
debe hacerse te «Carrera administrativa», 
formándose un verdadero escalafón que hoy 
no existe para ellos, como viene sucedien­
do «on los funcionarios de Hacienda y que 
Re publique anuaímente en la Gaceta de Ma­
drid.

Que los escribientes que prestan aer- 
violo en la actualidad en las jefaturas, tanto 
ios de plantilla como los auxiliares mecáni- 
oos, no es requisito preciso que se examinen; 
con ei tiempo que llevan empleados ban pro­
bado su aufioiencia y aptitud para el cargo 
que desempeñan, y para ello bastará un cer­
tificado do los ingenieros jefes, debiendo do 
advertir que ai hay alguno que no sepa llenar 
cumplidamente su cometido, que por desgra­
cia existen, los jefes, obrando en justicia, 
particippán á la superioridad, sin miramien­
tos de ningún género, el concepto que les me­
rezca el funcionario que no sirva; nada de fa­
voritismo ni contemplaciones,

3. '‘ Los individuos que deseen entrar en 
el nuevo Cuerpo que so forme, bajo la deno­
minación que el ministro quiera darle desde 
quo so promulgue la ley, deben do ingresar 
por oposición, previo examen, para ocupar 
las vacantes que ocurran, y para ello tendrán 
más perfecto derecho á ellas los cesantes de 
plantilla y auxiliares temporeros. Los ejer­
cicios á que _ deberán sujetarse los aspi­
rantes el ministro designará cuáles serán, re­
dactando el respectivo programa, como so 
hace para ingresar en otras carreras.

4, “ El menor sueldo qne disfrutarán los 
empleados actuales sera do 1.500 pesetas, 
pues según lo cara que está la vida se haoe 
materialmente imposible en Madrid y pro­
vincias, debiendo suprimirse para ellos loa 
mezquinos haberes de 1.000 y 1,250 que hoy 
existen, pues en Hacienda, Diputación pro­
vincial y Ayuntamiento de la corte han des­
aparecido.

La Comisión que se ha deformar, coala  
representación de todos los escribientes do 
Obras públicas, para que se avisten con el 
jefe del Gobierno, con ei ministro de Fomen­
to y el director de Obras públicas, la com­
pondrán individuos que presten servicios en 
Madrid, Toledo, Guadalajara, Segovia y Avi­
la, capitales de provincia más cercanas á la 
corte.

Viaja á Lnndrae. Becibim ieato
— Londres 16, Los soberanos de Noruega 

dfeese que vendrán pronto. Vivirán en 9an- 
dríngham, y serán recibidos con un brillo ex­
traordinario.—Daior.

T aller de pim tacaia  destruido. Heridos.
SXadre á hijo gravísim os 

— Otfiedo 14 (11,35 m.)—A las diez de la 
ihaíiaaa ha ocurrido una explosión en un ta­
ller de pirotecnia que existe on el Campo dô  
loa Royes.

De la explosión han resultado varios heri­
dos, entre ellos.la mujer del dueño del alma­
cén y un hijo do éstos, de veintiún afíos. Am­
bos está» gravísimos.—Caí íafio.

CIUDAD BEAL
TTONr

Nos escriben desde Abenójar, pueblo do la 
provineia da Ciudad Real, dándonos cuenta 
de un crimen cometido en loa pasados días.

Marchaba un joven llamado Vicente Men­
doza Expósito conduciendo un carro de ba­
sura para abonar unas tierras, cuando le sa­
lieron al encuentro Félix Luvís y Juan More­
no,que son cuiiados.

Sin mediar palabra alguna, éste último dis­
paró una pistola sobre 'Vicente Mendoza, sin 
hacer blanco.

Como ésto, hallándose Indefenso, implora­
ra piedad de sus aoometedores, Luvis le des­
cerrajó un tiro de escopeta, cargada con bala 
y perdigones, dejándolo mortahnonto herido.

Los criminales, dando al Vicente por muer­

to, huyeron. Mas como oyeran al herido dan­
do voces do socorro volvieron al lugar del 
suceso, amenazando con una faca á la víeU- 
ma, inílmáadole á que callara, si no quería 
que le segaran ia cabeza. Las súplicas de una 
mujer y nn hijo que acertaron á pasar por el 
camino impidieron que los criminales reali­
zaran sus propósitos.

Viéndose descubiertos, el Luvis se presen­
tó al juez municipal declarándose único au­
tor del hecho, aunque el herido, que pudo sal­
var la vida, ha declarado que ambos son res­
ponsables del asesinato frustrado.

B O X j 3 A
Cotización oficial del de Septiembve

BOLSA DE rvlADnm
c<

AKTS-
EUOU

3TIZ ACIÓN 

DS UOT

Interior
Fin corriente......... ............ 81,80 81,00
Fin nroximo........................ 82,95 >
Serie F 50.000 pesetas.., 81,80 81,35

» E 25.000 » . . . 81,85 81,90
• D 12.500 > ,,, 81,90 81,99 y 05
• C 5,000 1 .. 82,36 92,40 y 35
» B 2.500 » 82̂ 26 82,45
» A 600 .  . . . 82,25 82,40 y 45
» G yH 100y  200 . . . . 82,45 82,40

En diferentes serios........... 82^3 82,45 y 40
5 A m ortizable

Serie F 50.009 pesetas.., 109,35 100,69
. E 25,000 . . .. 100,35 100,60
> D 12.500 » . . . 100,45 >
.  C 5.000 * ... 100,40 100,60
» B 2.500 » 100,45 100,50
> A 50Q B *., 100,40 100,55 y 60

En diferentes soriea........... 100,49 100,55, 50 y 45
Bancos

España........... ............... ... 433,09 433,60
Hipotecario»........... .. 220,90 >
Hispano-Americano........... 146,001 í

Aizucaotoraa
Preferentes......................... 76,00 78, 77 y  76,50
Ordinarias.......................... 41.50 43,00
Obligaciones....................... 99,60 »

b tros  Valores
Arrendataria do Tabacos.. 398,00
Española de Explosivos ., 280,00 280,00
Cédulas Hipo tocar ias 4 7 .. 102,63
M. Z. A., Arizas S "/„........... 106,80 >
M. Z. A., serio O, 4 7 „ ......... 94,1)0 ♦
Madrileña Electricidad,. . 93j75 »
Altos Hornos de Vizcaya,., 222|90 9
Unión Alcohol ora Ea pañ.*. 97,00 9
ConsfrnecioncsMetálioaa., 82,50 9

Electricidad dé Chamberí. 00,26 9
Obligaciones 250 pesetas,., 102,00 9
Erlanger y Compañía....... 68,00 9
Rosuitas 4 7 o . ■ ................ 84,50 84,óO
Expropiaoiones 6 “te......... 90,75 »
Ensancho 4 Vj “te................. 90,75 » '
Unión Resinera Española - 169,00 9

•Ciudad £ip.sal.—La reviste política Go» ó 
síH ó el GatiiuMe de Lope», original él libro do 
D. Carlos Miranda y ia letra del maestro San 
José, lleva tudas ias noches extraordinaria 
concurrencia á este lindo teatro. Lo regocija­
do de ia letra, unido á las bellezas que con­
tiene la partitura, hacen que sea creciente el 
feliz éxito del estreno.

Eu vista del gran succés de la nueva obra, 
la empresa ha dispueato puiioria en escena 
mañana domingo por tarde y noche, y os de 
esperar esté el teatro lleno como sii noches
procedentes. ___________

Gran Teatro,—Pasado mañana, lunes, se 
verificará on esto teatro, en la tercera sec­
ción, la repma dei apropósito haca años no 
representado, escrito para Loreii-to Prado, ti­
tulado Loreto-FrérjoU, en ei quo esta artista 
desempeña los personajea siguientes: Lorofo, 
Prágoli, Ei marido, La mnjor, Ei amante. Un 
cara. Un monaguillo y Un criado.

Se despachan billetes en contaduría.
Oómicc.—Mañana domingo se dará una 

escogida función do tardo, poniéndose las 
aplaudidas zarziiolas La tasa de te, /Ai «ana, 
patos! y La Qnfita blanca.

En los intermedios funcionará el cinema­
tógrafo con películas nuevas.

Sanios de üiníínuo,—Los Dolores Gloriosos 
da Nuestra Seiiora;S;:n Gornelioy Bantalao- 
concia, virgen y mártires. . '

iORGAW & ELUOf [S K iS ’,
Grandes depósitos do maquinaría. 

Eat-coEoiíK, B iibaOj OijÉ.-a, E¥SasÍB*Ís3,

CAMBIOS.—Francos, 111,10; Libras, E7,9S¡ Mar­
eos, 000,00.

Baroeiaaa—(Taleg.Mom.brñn, Pujol y C.‘ )—In­
ter lor,S1.60;Amortizable, 000,00; ííortoa,01,7B;Oren- 
ses, 30,0ó;Alicantes, 97,00; Pr.aneos, il.30. :

París.—Exterior apertura, 00,09; eiarre, 96,85; 
B */o francés, 97,63; i  •/„ 'brasileño, 00,85; 4 °/* ter­
co unificado, 97,32; 4 puso 1301,00.00;D ruso,
1906,80,16; Intorior Español, 74,30; íloPÍM, 268,00; 
Aiioantoa, 419,00; Andaiuees, 240,00; Fénix Espa­
ñol, 000,OĈ B, Parisién, 812,00; B. de Atenas, 142,00; 
B. Central Muxicano, 470.00; B. Español de Cré- 
■ dito, 227,00; Eío Tinto 1.782,00; Do Beers, 465,00; 
Eandiuines, 168,00; Goldttels, 107,00; Hartuann; 
810,00; Banco de París, 1.648,00, 

i,onaraa.—1 Exterior, 96,00; Consolidado in­
glés, 86,62; Renta alaraaua, 86,00; Plata en barra 
onza (Standart), 31,50.

orsRACioxzs tuzmioB cáubios
Contado...........  200,500 00,00
Fin mas,,.........  000 ¿OOO 81,72

t Próxim o,, 0.000,090 09,00 ,
Francos............  300.0Ó9 111,10
L ibras.......... . 2.000 27,98

Visvues 14.~La sesión da hoy ha presen­
tado mejor cariz que la de estos días atrás. 

El Contado á 81,85 y la Liquidación á 81,90, 
Sigua al 5 AmorÜzable.-ganando en el 

cambio: se opera en partida á 100,50.
Las Resultes del Ayuntamiento de Madrid 

á 84,60.
Se hacen acciones del Banco do España á 

434, Loa Tabacos no se cotizan. Las acciones 
de Explosivos 280 por 100. Sigue firme ei mer­
cado de Azucareras. Proferontca 76,50 y 43 
Ordinariag. Los Francos tienen una opera­
ción á 11,15, y después 11,10, quedando papel 

 ̂do la plazay del Banco. Libras, 27,98.

Desde el día 15 del actual podrán presen­
tarse en la sección correspondiento do las ofi­
cinas centrales de esta Banco ios cupones dál 
vencim iento do 1." do Octubre próxim o de 
las O bligaciones del T esoro al 3 por 100, em i­
sión l . “ da Julio do 1906, para su pago, p re ­
vio señaiamieuto por la  D irección  general 
dei T esoro público. .

Madrid 13 de Septiembre do 1908.—El se­
cretario gonerai, Gabriel Sítmiidu,

Espectáculos para mañana
ZARZUELA.—A las 8 y  1{2 n.—Los mosquétercís. 

A las 9 y 3 [2.—La brlada de la luz.—A las 10 y 3[4. 
Giganfes y eabezudns.—A Es 12,—Los mosqueteros.

A las 4 y U3.—El barquillero.—La viejeoita.—El 
motete.—La zahori,

APOLO,—A Jas 8 y li2 n,—El noble amigo,—El 
ojito derecho,-A las 9 y lt2.—La raja de ia Dolores. 
A las 10 y li2.—El mal doam orea.-A las l ly  3r4. 
El pollo Tejadn.

-i las 4 y Ií2.—La roja de la Dolores.—Ei mal de 
amores,—El pollo Tejada.

GRAN TBATRO,—A las 8 y 1¡2 n.—La'Maahá- 
qn ito ,-A  las 9 y li2.—Loa ciiioos déla  escueía.— 
A las 10 yi[2.—La borrica.—A las 11 y 3^4,—Bt 
piliuelo de París (doa actos),

A las 4 y  Ji2.—La bórrioa.—Loa ohloós de la es* 
cuaja.—I comioi tronati.

COMICO.—A iaaa y Íi2n .—Laíaza de té.—Alas 
9 y li3.—La gatita blanca,— A las 10 y-3f4.—El 
arte de ser bonita.—A las 11 y  3[4,—Si ratón j  AI 
agua palca.

A las 4 y  íiJ.—La taza de tS,—El a ire,-L a gatita 
b 1 an ea.—C i n orna tógrafo.

TEATRO DE LA CUIDAD LINEAL.-A las 8 y IfS. 
Con ó Sin ó el gabinete de López,—A las 9 y liB.— 
El aaistente det coronel—A las 10 y Tí2.—Con ó 
sin ó el gabinete do, López.

A las 6 y li2.—La florista (estreno), raenólogo,— 
Cinematógrafo.—A las 6 y íi3.—Con ó sin ó el ga­
binete de López.—Frontón.—Gran baile de 5 do la 
tarde á 32 de la noche.

PLA2A DE TOROa DE MADRID.—A las 4.—Í2.“ 
corrida de abono,—Seis toros de Saltillo, estoquea­
dos por Algabcño, Bombita y Mazzantinito. '

PLAZA DE TOROS DB TETüAfí.—Gran novilla­
da,—Cuatro toros do Torrea, estoqueados por Pun- 
teret y Oationoifo. ;

ROMEA.-Sesiones desdo laa 6'dela tarda.—Gran 
novedad de tes pelleuías La Hoz de París, Locura 
delPiorrot y Superolíerte conyugal.—Gran éxito 
del enarteto Alonso, del gramófono Ureña y de lós 
exeénírieos Kikos. •

tfiffl'&KítTD tfn. Ri/iRisj ¡tn'4!wr,rfs.«,ai

G iií i  fene ra l de profesiones^ industria s f  n e fo c io s
Abogados

Abna Seller (D. Eleuterio), Serrano, 40.
Abril y Oehoa (D. José), Piamonte, 5.
Aguiie y López (D, Francisco), San Vicente, 29,
Alonso y López (D. Andrés), Claudio Cóello, 70,
Alonso y Sayón (D. Mariano), Moratín, 58.
Alvarcz Arranz (D, José), Mayor, 46.
Aragtfn y Cózar (D, Andrés), Santa Engracia, 59.
Arimón y Támaro (D. Santiago), Caballero da 

Gracia, 54.
Barca y Loreníe (D. Ricardo), Hortaleza, 17, ' 
Bergiay Olmedo (D. Pablo), Santa Clara, 2.
Bucudla y García (D, Pedro Vioente),j Ven tura de 

la Vega, 11.

C a b e lla  y G u ille n  do Toledo (D, Alfonso), 
Arrlsta, 4.

Cabetla y Guülén do-Toledo (D. José), Arrieta, 4. 
ttastiiiejo y Gutiérrez (D. José Luis). Paseo de) 

Prado, 22.
Canosa y Sánchez Solórzano (D. José), JoTellano8,3. 
Cañota Rivas (D. Francisco), Arciota, 8.
Corona y Pareja (D. José), Amor da Dios, 8. 
CovlAii y Frera (D. Víctor), Franoiseo Rojas, 2.
Bíaz Valero (D, Carlos), San Mateo, 22.
X>OTal y Rodríguez (D. Gerardo), Sagasta, 19. 
Kdo y Monaonis (D. Basilio), Bordadores, i, dupdo.

1 y Elizari (D. Juan), Atocha, 125.
Feruñadez do la Poza (D. Avclino), Glorieta de 

San Bernardo, 4,

b a tie ro B y  Móndéjar (D. Emilio), PuBuearral, IB. 
Oarefa Barzanallana (D, Manuel), Orellana, 8 trp.° 
«a re la  de la Barga (D. Pedro), Trujillos, 7, '
«d inez Perosterena(D, Fermín), Hernán Cortés, 12. 
GaltAa y García Prieto (D. Manuel), Almirante, 3,
OulmOn y Eguiguren (D; José), Hita, 4._________
Larrea y Trápaga (D, Eduardo), Prinessa, S. 
López Olías (P. Gabriel), Amor de Dios, 9,
Ln<ine y Jiménez (D. Alfonso), Juaaelo, 27.
Dfarin y Bautista (D, Miguel), Barquillo, 23 y 26. 
H edlna yHechevarría (D,Julio),Almirante,2,trlp." 
Merino y  Pérez (D. Arturo), Santa Catalina, 6. 
Muñoz Torroba (D. Fernando), Libertad, 16, dup.“ 
P alom in o y Gómez (D. Manuel), Cava Alta, 1,

J9ínlés y Bayona (D. Pío Vicente),Claudio Coello, 44. Labradores
PCrez Asoncio fD. Franoiseo), Ilortaleza, 36.

proyecta do ordenanzas rurales y reglamento 
I  para Sindicatos, Jurados, etc,, 1 peseta,—T, Koig 
Perdió, S. Bustillo, 6, 2.“, Madrid.

JPíjfeiE Oliva (D. Isidro), Conde do Xiqnena, 15-17. 
tlulnís Mar tfn (D, Melitdn), Condado Xiquena,8.

Academias Publicaciones
norte y confección para señoritas. Montera, 26. En- 
U trada por -la oaile do Ban Alberto, 1, primero.

Tjl líorocha vléeute eiiE spaso.— Rudimentos 
El do todas las asignaturas do la Facultad do De­
recho, por D. B. Argente, Abogado dol Colegio de 
esta corte, y por D, Alfonso Rotor ti 11 o. Profesor do 
la Escuela Normal y de la Universidad do Madrid, 
con un prólogo dei Sr. Sana y Eseartln, Consejero 
delnstruQoiónPúblioa. Torcera edición, corregida 
y  conriderab lema ente amplia da. Libro para uso de 
los alumnos do -Derecho Usual» en los Institutos 
doEscuelas Normales y  guia dei aspirante al grado 
y Licenciadoen Derecho.

Camiserías
Blatrdaiens.—Arenal, 13.—.Gran liquidación.

Electricistas
x iectro  Económica.—Ancha de San Bernardo, 37,

En menos de dos años su' htn agotado dos éopío- 
sas ediciones de esto libro. En la nueva edición sa 
insertan cuestionarios, correspondientes á cada 
una do las lecciones, qua, con yari;is formas de pre­
guntar y, á'veces, formutendo ja  respuesta como 
pregunta, fseilitan mucho el estudio, haciéndolo 
reíloxivo. Asimismo, figuran en la nueva edición, 
en todas las asignaturas, tablas alfabéticas, qua 
constituyen un eficaz recurso nomoíéenieo, y un 
cuadro sinóptico de ia enoioiopedia jurídica, 8c 
ha aumentado él texto con tes más interasaníes 
doctrinas do Economía polítíos, Hacienda públi­
ca y, como antecedentes y como complemento, las 
do Historia dél Derecho español, ÍJereoho roma­
no, Canónico y Prácticas forenses. Programa aco­
modado exactamente al libro. Considerable des­
cuento ii los corresponsales. 4 pesetas en Madrid 
V 4,50 en provincias. Madrid, Preoiudos, 43, Li­
brería de Vioforinuo SuSrez.

LA SOCIEDAD 0EHESTE HERSGHER
42, R UE Dü C S i E M l H - V E R T .  P A R I S

^  r ’T J 3 S T Ü A .X > ,A . E IS T
E s ia  m á s an tigu a  y  la  m á s tm|so!i*tante da l m undo ¡lana la  faS íP ícacíán

del BBa te H a i de Higiene.
Dicha Sociedad provee:

Kn Piaucia,—Al Estado, al público en general, S Ja olndad da París, S la Prefeotura de Policía, 3 todos loa Hospitales y  í
todas loB Administrad ionea.

£ n  «1 Extraiijero.— A la mayor parto de los grandes Gebiarnoa, y eo eapeoial á España.
CalefecclAn,—Do los grandes Estableo i mién tos, Teatros, Palacio de Justicia, Hotclespartlonlares. 

Saneamiento.—Trabajos de alisantarillados para ciudades colección oompieta de aparatos paim las habitaciones, 
Sesluleecitfn.—Material completo para combatir la propagación délas enfermedades contagiosas del hombre y  da 103 anl- 

‘ males (sudaderos ó estufas), pulverizadores, aparatos al formal, etc,
laivaao,—Material completo para todas las instalaciones, g a n d es , medianas ó pequeñas (Hospitiles.

Liceos, Cuarteles, Hoteles, Eaenelas, etc.)
Se envían, gtra-tle á p etic ión  plan o s  y  d oen m en tós  com plelío».

'  ’ fiDHÍll lE HIELO
(tara garrafas heladoras, helados y sorbetes 

por medio de los

A p a r u t o i s  C a r r é
(GEHESTE HER3CHEK, DE PARÍS, CONSTRUCTOÍIE3)

sin fuego, sin presión, sin peligro
Estos aparatos prestan los mayores servicios do 

la economía doméstica.
En 3 minutos, y con un gasto do unos 2 céntimos, 

eambian la temperatura do una garrafa do 30 gra­
dos ai grado oero, y empieza la cangelación al mi­
nuto siguiente.

Apar>B to (Ib  la b o n a lo r ío m  — Reem plaza 
Tentajosamonte á las máquinas ordinarias.

A p a c a t o  f f o m é s f r e o .—Sirve para los castl 
Jlos, poblaciones, casas de campo, pequeños hospi­
tales. Se emplea á bordo de los buques, ete.

P n o G lo  del aparato completo con aceesprios, 
embalado y franco estación Hendaya, desdo . "

2 4 0  f f a p c o a »
Pedid el catálogo y tarifa que se envía gratis.

IOS lOLESES, ¡,lgO,eiiliti

m ^ T I f t S  L O P E Z
O i l O O O l C t t O S o

O s l í f O S -

r * o i r o s o a < x i . t o i s _  
<3.0 oo ,f< S  y  l o o l i o -

OOLEGIO LEOÜ X III
Claudio Coeiloi S5) hotel (próxínio á Ayala)
Amplio local paro luternoz y czlei-uo» en lo más Sano y 

tranquilo del barrio de Salamanca. Espacioeafl clasea y dor­
mitorios con aire y  luz abundante, patios para recreo, gim- 
n ^ io , teatro, gabinete de Ciencias y le  prolosores con  tiin- 
lo. El recitado de los exámenes fné muy brUiante: as prc- 
TOtoa, 14S Bobróaaiientea, JOS noCatiiéo y 79 a probad Ho­
norarios muy ventajosos.

Blusas -_r.j • Trajes
Bombachos l e / R i ' l ' Í Q  i M l ' r t O S  Chaquetones 
Pantalones ^  ^  Gabanea

Prendas sueltas, etc., heshas en todas medidas 
6, PUENCARRAL, 6. LOS ULTIMOS FIGURINES

HUESPEDES
Se admi ten desde nueve rea­

loe, con pr i ncipío.buonas habi­
taciones.— Jaoometrezo, 80 
prittoipal derecha, letra A.

C A S K W O S i
Se desea un cuarto exterior 

ó  interior con agua, cuyo al 
quller no exceda de 85 pesetas 
al mes. Ofertas á Lista do Co 
rreos, Madrid, Cédula 41.870.

2.000 PESETAS
se toman á préstamo por im 
año, dando 50 de interés men 
Bual y garantía. Comercio ver 
dad. Lista do Correos, cédula 
núm. 7.916.

MLUMJIIS
a r o , p la ta , p la t in o , g a la n e s , 
p e r la s  y erm an tes, se pagan 
bien. Zaragoza, 9, y Presa, 2,

nuéspdi 
n  Aren

 ̂ B.; precio mód,'° Trav.* 
Arenal, 1, 3,“, vistas Mayor.

6ÍMQES iOniiOS
A toda persona digna de con­
fianza se ofrece una oportuna 
ocasión de ganar buenos suel­
dos sin molestias n i gastos. 
Dir. Beyer & C.“ Núm. 1,16! 
íHannhelm PoStfaoh 351. Ale­
mania.

SOCIEDAD GENERAL
-DE-

i!ipi)i08 ic Espala
Alcalá, 6 y 8 entresuelo 

T£LÉFOHO 5t7. - M ADRID
Sereoiben aiiuueioB, reclamos 
y noticias para loa periódicos 

de Madrid, provincias y  
extranjero.

Esquelas de defunción y  ani- 
ventario.

Se remiten tarifasá quien laa 
pida con combinaciones de di­
ferentes periódicos reunidos.
Frecios muy económicos

Pastillas _____
C l o r o - b o r o - s ó d i c a s  c o n  coca ína .

De ofioaoia comprobada por los señoras Médicos para com- 
,Datir las enfermedades de la Doea y do la garganta. Tos roá> 
quera, dolor, indamaoioiies, picor, aftas, nicehtoionos, soqúe- 

granulaciones, atonía producida por causas perlféMoas, 
fetidez del aliento, etc. Las pastillas BOISTALD, pr&miadaí 
en vanas Lxposiolonea ciontíflea», tienen oi privilegio da 
que BUS lorínulas fueron ias primeras qua so conoolcnrdn on sú 
oíase en España y en el exfranjero.

-gT-T.Xa  -t-T .vey
, PoliglícerofoBtada B O N A L D . — Medicamento Antinou- 
rasténtoo y aütidiabético* Tonifica y nutre los sistemas <5aeo 
fmuseuiar y nervioso y lleva á U aangro elementos para enrl* quecor el ¿lóbuio rojo*

Frasco de Acanthea granulada, C pesetas. Frasco del vino da Acanthea, 6 pesetas.
Elixir Antibacílar ZBOZN"A.Xj2D

es
(Thlocol cinamo - vanadifo fosfo-^Elcúriec)

Combato las enfermedades del pecho.
I Tuberculosis incipienta, catarros broneo-neuraóuioos.larin- 
go-faringoos, infecciones gripales, palúdioas, oto., ete.

P r e c io  t le lf r o a c o , S peaeloa .
,Be veata en todas las farmacias y en ta del auior, Nónaz de 
[Arce (antes Gorgnera), 17, Madrid. En Barcelona, Gigniás, 5.

P O S T A L  D £  F ñ m S L S A

l o  E J B M Z » X * A R E ! S ,  3
F U E N C A R R A L ,  29, C O M P A N Y

PLANCHADORA
Calle San Andrés. 31 tienda

Capital: 10.000.000 Ptas. 

Garantía: 12.000.000 Ptas.

S O C IE D A D  ñríÓNUVIA D E  SE G U RO S
Vida—Rentas—Incendios—Marítimas—'Valores—Paquetes—Mercanscía 

niRRcaióN jQ ÍL^ H ID .^ T fitiián i 17 y  I9j y  P peo iadosi 3| prytiU

S E V IL L A .—Santa Clara, 2 9 .—S E V IL L A
Albercss y algibes desde un céntimo el litro. Coreos de hin­

cos desde pesetas 1,20 el metro. Hincos sueltos desde pesetas 
2,10.Baños corrientes 5 pesetas más económicas que los da 
Igual cabida de hoja de lata. Baños do lujo á mitad de precio 
que iM de mármol. Pesebres para reaesáia pesetas. Canal para 
riegoóm atriohea4 y 3 pesetas metro, Tuberías, Maceteros 
con azulejoB, 40 por 100 menos que loa de madera. Tinacos 
para líquidos desde lo  ú 600 arrobas á pracios de ios de barro; 
Pi Iones paro cocer aceitunas, á pesetas 76 de 20 fanegas. Pisos 
de cuadra, Dornajo^ Ladrillos flfloa de cemento para loicria, 
BilM para aceite. Azoteas, Todas ias obras garantlzadM por 
nn tiempo determinado, ^

OBRAS DE MARIANO MIGUEL DE VAL
Edad dorada. Versos, precio.............. 8,50 pesetas.
La poesía del Ow^oto................. 2,00 s
Las dos luces (diálogo en versetV- . . ■ 1|00 >
D «  v e n t a  e n  l a s  p r l n e f ^ a t « «  t l b r e r í i s

AyuntamienlOdeMadrid


